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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006,de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que 
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 
56, de 7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria del 
puesto de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de 9 de junio de 2006 (BOJA núm. 201, 
de 17 de octubre) y que figura en el Anexo, cumpliendo el 
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 

ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su 
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con 
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, PS 
(Orden de 14.11.06), la Secretaria General Técnica, Lidia 
Sánchez Millán.

A N E X O

DNI: 31259898 T.
Primer apellido: Cabello.
Segundo apellido: Aguilar.
Nombre: Araceli.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a 
Delegado/a Provincial.
Código: 1488010.
Consejería/organismo: Consejería de Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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2.2. Oposiciones y concursos

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de 
libre designación próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección General 
en virtud de la competencia delegada por la Resolución de 15 
de mayo de 2003 (BOJA núm. 112 de 13 de junio), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación próximos a quedar vacantes, que se 
detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.-El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Granada. 

CONSEJERÍA DE SALUD Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
CPT: 2138210.
Núm. de Plazas: 1.
ADS: F.
Gr.: A.
Cuerpo: PA2.
Área Funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel CD: 27.
C. Específico: XXXX-17.327,64.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en defensa en juicio en la 
Administración Pública, preferentemente en la Administración 
Sanitaria; asesoramiento en derecho y en general informes y 
dictámenes.

Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Granada. 
Denominación del puesto: Letrado de Administración Sanitaria.   
CPT: 2138310.
Núm. de Plazas: 1.
ADS: F.
Gr.: A
Cuerpo: PA2.
Área Funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel CD: 26.
C. Específico: XXXX-15.370,92.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Méritos específicos: Defensa en juicio en Administración Sa-
nitaria; asesoramiento en derecho en materia de contratación 
administrativa y, en general, informes y dictámenes.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el des-
empeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Con-
sejería de Educación, Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
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Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien 
directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión 
de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la 
Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el 
órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro Directivo: Secretaría Gral. Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Retribuciones.
Código: 2599410.
Núm. de Plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:

- Grupo: A.
- Cuerpo: P-A1/A11.
- Área Funcional: Presup. y gasto económico.
- Área Relacional:
- Nivel CD: 28.
- C. Específico RFIDP/euros: XXXX-18.989,52.

Requisitos desempeño:

- Experiencia: 
- Titulación:

Otras características:

- Méritos específicos:

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en 
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22 
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión 
de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la 
Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 



Página núm. 8 BOJA núm. 244  Se vi lla, 20 de diciembre 2006

de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro Directivo: Secretaría Gral. Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del Puesto: Sv. de Legislación, Recursos y 
Relaciones Admón. Justicia.
Código: 2598910.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración:

Características esenciales:

- Grupo: A,
- Cuerpo: P-A1/A12
- Área Funcional: Leg. Reg. Jurídico.
- Área Relacional: Administración Pública.
- Nivel CD: 28
- C. Específico RFIDP/euros: XXXX-18.989,52.

Requisitos desempeño:

- Experiencia: 3
- Titulación: Lcdo. Derecho

Otras Características:

- Méritos Específicos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso 
selectivo para cubrir una plaza vacante de Personal 
Laboral de Administración y Servicios (grupo IV), por el 
sistema de turno libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, 
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por 
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, 
de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octu-
bre de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada 
Ley Orgánica de Universidades así como en el artículo 21 
del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
las Universidades Públicas de Andalucía, publicado por 
Resolución de la Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de 
febrero de 2004), y según lo establecido en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 10 de 
noviembre de 2006.

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de 
turno libre, una plaza vacante de personal laboral de adminis-

tración y servicios del Grupo IV, con sujeción a las bases que 
se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 22 de noviembre de 2006.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04,) El Vicerrector de 
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

Bases de la Convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el siste-

ma de turno libre una plaza de personal laboral de administra-
ción y servicios del Grupo IV, relacionada en el anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los 
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de 
la Unión Europea como personal laboral al servicio de las Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s oferta-
da/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación: 
Bachiller Elemental, Graduado Escolar o equivalente, Formación 
Profesional de Primer Grado o experiencia laboral equiparable, 
con categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo, 
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haber sido contratado para ejercer funciones o desempeñar 
puestos de trabajo en razón de su titulación, categoría profesional 
o experiencia laboral que estén definidos como del Grupo IV en 
la Relación de Puestos de Trabajo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en 
la siguiente dirección:. http://www.uca.es/web/servicios/per-
sonal.

4.2. Documentación: Los interesados deberán acompañar 
a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase 

de concurso deberán marcar la casilla correspondiente en 
el modelo de solicitud y acompañar a la misma relación de 
méritos alegados, así como la documentación acreditativa de 
los mismos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado 
servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo ten-
drán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la 
documentación justificativa, excepto que la misma no conste 
en el expediente del Área de Personal.

4.3.  No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará 
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha, 
16–11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la 
Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presentación 

de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará pública, 
en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la direc-
ción de Internet ya citada, relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días desde el 
siguiente a dicha publicación para subsanar, en su caso, los 
errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comu-
nicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por correo 
ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este 
proceso selectivo estará compuesto por:

a) El  Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstancias 
de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o si hubieran realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas de acceso a tales categorías en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a informar 
de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
en aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956015039. 
Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es .

7. Temario.
El temario correspondiente al puesto convocado figura 

como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el 

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III, 
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con 

la/s plaza/s convocada/s.

8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente 
aquellos méritos alegados por los candidatos. Los aspiran-
tes deberán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, 
en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos 
competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valora-
ción en fase de concurso en el tablón de anuncios del Rectorado 
y en la página Web del Área de Personal, en el plazo máximo 
de un mes a contar desde el fin de plazo de presentación de 
solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de diez días para 
reclamar desde el día siguiente a la publicación del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.
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9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario 
obtener como mínimo 10 puntos en la misma, y tres puntos 
en cada uno de los dos ejercicios realizados.

9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado (c/Ancha, 10) y en la página Web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal.  
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos que hayan hecho constar su dirección de correo 
electrónico en la solicitud. 

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 
como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
Web del Área de Personal, la relación de calificaciones de los 
aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados, la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los  aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto 
en la base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida 
en la fase de concurso.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo se procederá a 

formalizar por escrito los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido en los que se incluirá el período de prueba establecido 
en el artículo 22.5 del vigente Convenio colectivo del personal 
laboral de las Universidades públicas de Andalucía.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto 
en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS

 Núm. Orden Núm. Plazas Categoría Grupo Servicio/subunidad

 1 1 Técnico Auxiliar de Reprografía y Publicaciones IV Oficina Transferencia Resultados Investigación 

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

MEDIANTE EL SISTEMA DE  PROMOCIÓN INTERNA

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de concurso.
1. Experiencia profesional:

a. Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de 
funciones propias del correspondiente puesto de trabajo, según lo es-
tablecido en la RPT y dentro del área funcional de la plaza convocada, 
conforme a los criterios específicos que establezca el Tribunal.

b. El período máximo que se podrá valorar será de 10 
años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

c. La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 
puntos.

2. Antigüedad:

a. Por haber prestado servicios en cualquier Administra-
ción Pública:

- 0,377 puntos por año de servicio o fracción superior a 
seis meses.

b. La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 
puntos.

3. Formación:

a. Sólo se valorarán los cursos de formación organizados 
por organismo oficial de formación, que estén directamente 

relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados 
con posterioridad al día 1 de junio de 1996, y con anteriori-
dad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

b. Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de asistencia:

- 0,162 puntos por curso.

c. Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de aprovechamiento:

- 0,269 puntos por curso.

d. Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido cer-
tificado de asistencia:

- 0,323 puntos por curso.

e. Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido cer-
tificado de aprovechamiento:

- 0,538 puntos por curso.

f. Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su 
carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valorados 
como de asistencia.

h. La posesión de titulación universitaria específica relacio-
nada con la plaza, de igual o superior nivel académico que la 
titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo 
profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.
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b. Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valo-
rado con una puntuación máxima de 10 puntos.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 
eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la fase de oposición y tres puntos en cada uno de los dos 
ejercicios realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.
La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición.

i. La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 
puntos.

4. Puntuación Final de la fase de Concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán 

superar el límite de 10,77 puntos (35% de la puntuación total del pro-
ceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de 
oposición a aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
1. Ejercicios:

a. Primer ejercicio. Tendrá carácter teórico y será valorado 
con una puntuación máxima de 10 puntos.



Página núm. 12 BOJA núm. 244  Se vi lla, 20 de diciembre 2006

ANEXO IV
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL POR EL TURNO LIBRE
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso 
selectivo para cubrir plazas vacantes de Personal La-
boral de Administración y Servicios, por el sistema de 
turno libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme a lo 
establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de 

Universidades así como en el artículo 21 del vigente Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, publicado por Resolución de la Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de 23 de febrero de 2004), y según lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz de 10 de noviembre de 2006.

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de 
turno libre, plazas vacantes de personal laboral de administra-
ción y servicios, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 24 de noviembre de 2006.- El Rector, PD (Resolu-
ción de 14.12.04), el Vicerrector de Planificación y Recursos, 
Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el 

sistema de turno libre las plazas de personal laboral de admi-
nistración y servicios relacionadas en el anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los 
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s oferta-
da/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el caso 

ANEXO V

Plazas Núm. Orden: 1.
Técnico Auxiliar de Reprografía y Publicaciones. Grupo IV.
Oficina Transferencia Resultados Investigación.

1. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 
de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica.

2. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código 
Peñalver). Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Universidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Uni-
versidad de Cádiz.

3. Plan Nacional de I+D+i. Objetivos y Estructura del Plan 
Nacional.

4. La Red OTRI. Antecedentes, organización, subredes y 
funciones.

5. Proyectos de I+D.
6. Proyectos del Programa de Estímulo a la Transferencia 

de Resultados de Investigación (PETRI).
7. Becas de Formación de Personal Investigador.
8. Incentivos de la Junta de Andalucía para actividades de 

carácter científico y técnico de las Universidades y Organismos 
de investigación.

9. Incentivos de la Junta de Andalucía a Proyectos de 
Investigación de Excelencia.

POLÍTICA DE I+D+i EUROPEA

10. VI Programa Marco de I+D: Objetivos, estructura, 
temáticas prioritarias e instrumentos.

11. El VII Programa Marco. Objetivos, estructura, temáticas 
prioritarias.

12. Interreg III. Definición, objetivos. Subprogramas.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

13. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

14. Estatutos de la Universidad de Cádiz.
15. Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz.
16. Plan Propio de Investigación.
17. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 

Universidades. Marco Jurídico General. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la contratación.

COMERCIALIZACIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

18. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos 
de licencia.

Ejercicio práctico:

- Caso práctico relacionado con el temario teórico, utili-
zando herramientas ofimáticas.

- Prueba de idioma inglés: hablado y escrito.
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de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:

- Plazas Grupo I: Título de Licenciado, Arquitecto o In-
geniero, o título equivalente reconocido por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, como mínimo.

- Plazas Grupo II: Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Título equivalente 
reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
como mínimo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en 
la siguiente dirección:. http://www.uca.es/web/servicios/per-
sonal.

4.2. Documentación: Los interesados deberán acompañar 
a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase 

de concurso deberán marcar la casilla correspondiente en 
el modelo de solicitud y acompañar a la misma relación de 
méritos alegados, así como la documentación acreditativa de 
los mismos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado 
servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo ten-
drán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la 
documentación justificativa, excepto que la misma no conste 
en el expediente del Área de Personal.

4.3.  No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará 
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha, 
16–11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la 
Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presentación 

de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará pública, 
en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la direc-
ción de Internet ya citada, relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días desde el 
siguiente a dicha publicación para subsanar, en su caso, los 
errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comu-
nicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por correo 

ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este 
proceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de 
la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales 
categorías en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a informar 
de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
en aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956015039. 
Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

7. Temario.
Los temarios correspondientes a los puestos convocados 

figuran como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el 

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III, 
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con 

la/s plaza/s convocada/s.

8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente 
aquellos méritos alegados por los candidatos. Los aspiran-
tes deberán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, 
en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos 
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competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de 
valoración en fase de concurso en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página Web del Área de Personal, en el 
plazo máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de 
presentación de solicitudes. Contra este listado, habrá un 
plazo de diez días para reclamar desde el día siguiente a la 
publicación del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario 
obtener como mínimo 10 puntos en la misma, y tres puntos 
en cada uno de los dos ejercicios realizados.

9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado (c/Ancha, 10) y en la página Web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. 
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos que hayan hecho constar su dirección de correo 
electrónico en la solicitud. 

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 

como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
Web del Área de Personal, la relación de calificaciones de los 
aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados, la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los  aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto 
en la base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida 
en la fase de concurso.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo se procederá a 

formalizar por escrito los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido en los que se incluirá el período de prueba establecido 
en el artículo 22.5 del vigente Convenio colectivo del personal 
laboral de las Universidades públicas de Andalucía.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto 
en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS

 Núm. Orden Núm. Plazas Categoría Grupo Servicio/subunidad

 1 1 Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación I Oficina de Asuntos Europeos
 2 1 Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación  I Oficina Transferencia Resultados Investigación
 3 1 Titulado Grado Medio Apoyo Docencia e Investigación II Oficina Transferencia Resultados Investigación

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS VACAN-
TES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL MEDIANTE 

EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de concurso.
1. Experiencia profesional:

a. Se valorará la prestación de servicios en el desempeño 
de funciones propias del correspondiente puesto de trabajo, 
según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de 
la plaza convocada, conforme a los criterios específicos que 
establezca el Tribunal.

b. El período máximo que se podrá valorar será de 10 
años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

c. La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 
puntos.

2. Antigüedad.

a. Por haber prestado servicios en cualquier Administra-
ción Pública:

- 0,377 puntos por año de servicio o fracción superior a 
seis meses.

b. La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 
puntos.

3. Formación:

a. Sólo se valorarán los cursos de formación organizados 
por organismo oficial de formación, que estén directamente 
relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados 
con posterioridad al día 1 de junio de 1996, y con anteriori-
dad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

b. Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de asistencia:

- 0,162 puntos por curso.

c. Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de aprovechamiento:

- 0,269 puntos por curso.



Página núm. 16 BOJA núm. 244  Se vi lla, 20 de diciembre 2006

d. Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido cer-
tificado de asistencia:

- 0,323 puntos por curso.

e. Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido cer-
tificado de aprovechamiento:

- 0,538 puntos por curso.

f. Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su 
carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valorados 
como de asistencia.

h. La posesión de titulación universitaria específica relacio-
nada con la plaza, de igual o superior nivel académico que la 
titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo 
profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.

i. La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 
puntos.

4. Puntuación Final de la fase de Concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no po-

drán superar el límite de 10,77 puntos (35% de la puntuación 
total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los 
obtenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes que 
superen la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
1. Ejercicios:

a. Primer ejercicio. Tendrá carácter teórico y será valorado 
con una puntuación máxima de 10 puntos.

b. Segundo ejercicio. Tendrá carácter práctico y será valo-
rado con una puntuación máxima de 10 puntos.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 
eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la fase de oposición y tres puntos en cada uno de los dos 
ejercicios realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.
La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición.

 
Ver Anexo IV en página 12 

de este mismo número

ANEXO V

Plaza Núm. Orden: 1.
Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación. Grupo I.
Oficina Asuntos Europeos.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. La Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la 
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El 
trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y 
peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

POLÍTICA DE I+D+i EUROPEA

7. Instituciones comunitarias. Parlamento Europeo: funcio-
namiento, competencias, misiones principales, organización. 
Comisión Europea. Consejo de la Unión Europea, Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. Tribunal de Cuentas 
Europeo.

8. Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht). Prin-
cipales aspectos. Ciudadanía. Unión económica y monetaria.

9. Tratado por el que se establece una constitución para 
Europa. Ratificación y entrada en vigor. Objetivos.

10. VI Programa Marco de I+D. Objetivos. Estructura y 
temáticas prioritarias.

11. Instrumentos del VI Programa Marco de I+D. Artículo 
169. Redes de Excelencia. Proyectos Integrados. STREP.SSA.
CA. Acciones específicas infraestructuras.

12. Acciones Marie Curie (VI PM). Programa de recuros 
humanos y movilidad. Movilidad investigadores elegibles. Tipos 
de acciones: Research Training Networks. Early Satge Training. 
Transfer o Knwledge. Conferences and Training Courses. In-
dividual Rellowships. Promotion of Scientific Excellence and 
Return an Reintegration Mechanisms.

13. Proceso de negociación de contratos (VIPM). Actores. 
Formularios

14. Contratos (VI PM). Estructura. Condiciones generales. 
(Anexo).

15. Seguimiento de proyecto y justificación de costes (VI 
PM). Informes periódicos. Informes de actividades. Informes de 
gestión (certificado de auditoría, form C, financiero). Informe 
final y entregables.

16. Acuerdo de consorcios trasnacionales. Estructura. 
Disposiciones técnicas, comerciales, de organización finan-
cieras y legales.

17. Espacio Europeo de Investigación ERA. Concepto y 
objetivos. Actividades.

18. Perspectivas del VII Programa de I+D+i. Estructura. 
Duración. Presupuesto. Objetivos principales. Sugprogramas: 
cooperación, ideas, gente y capacidades. Temas de investi-
gación.

19. VII PM: Plataformas tecnológicas. Concepto y objetivos.
20. VII PM: Previsiones de las Acciones Marie Curie. Ob-

jetivos generales. Líneas de actuación.
21. Programa Life. Definición. Ámbitos temáticos: Life-

Naturaleza. Life-Medio Ambiente y Life–Terceros países.
22. Interreg III. Definición y objetivos. Subprogramas: Inte-

rreg IIIA, Interreg IIIB, Interreg IIIC. Acciones y gastos elegibles. 
Seguimiento del proyecto. Cierre del proyecto. Evaluación final. 
Modificación de un proyecto.

23. La movilidad internacional de investigadores. La Red 
de centros de movilidad ERA-More: objetivos y servicios.

24. Programa Marco de Innovación y Competitividad. 
Características y objetivos. Subprogramas e instrumentos.

25. La I+D+i en los Fondos Estructurales. Política de 
cohesión 2007-2013. Principios claves y objetivos. Subvencio-
nabilidad y recursos.

26. Objetivo Cooperación Territorial Europea. Activida-
des económicas y sociales transfronterizas. Cooperación 
Transnacional. Conexión en red e intercambio de experiencia. 
Prioridades y Subvencionabilidad.

27. Política de vecindad europea. Definición y objetivos. 
Funcionamiento e instrumentos.
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28. Programa Alfa. Definición y objetivos. Financiación y 
entidades elegibles.

29. Fundación de la Ciencia para Europa. Definición y 
actividades. Funcionamiento e instrumentos.

30. Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo (CYDET). Definición y objetivos. Acciones: Redes 
temáticas. Acciones de Coordinación de proyectos de inves-
tigación. Proyectos de investigación consorciados. Proyectos 
de innovación. Iberoeka.

31. Programa Intas. Definición y objetivos. Instrumentos.
32. Human Science Frontier Programme. Estructura. Pro-

gramas científicos. Research grants. Fellowships. Tipos.
33. Programa Cultura 2007 (2007-2013). Definición y 

objetivos. Líneas de acción y disposiciones a terceros países.
34. Programa econtentplus. Objetivo y líneas de actuación. Ac-

ciones de costes compartidos y medidas de acompañamiento.
35. Programa Eumedis. Definición y objetivos.
36. Programa SMAP. Objetivos. Áreas prioritarias. Acciones 

subvencionables.
37. Redes de Trasnferencia Europeas. Proton. Earma.

POLÍTICA DE I+D+i NACIONAL

38. Marco General. La Constitución Española. Ley 
13/1986, de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional 
I+D+i. Programa Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

POLÍTICA DE I+D+i REGIONAL

39. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Objetivos, funciones y estructura.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

40. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

41. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos 
de la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz. Plan Propio de Investigación.

42. La Oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación en la Universidad 
de Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

43. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Marco jurídico general. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la Contratación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

44. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 
que concede la OEPM.

45. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y fun-
cionamiento.

46. Regulación de la Patente Europea. Legislación y 
reglamentación.

Ejercicio práctico. Prueba escrita y oral aplicada al temario teórico 
de los siguientes idiomas comunitarios: inglés, francés y alemán.

Plaza núm. Orden: 2.
Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación. Grupo I.
Oficina Transferencia Resultados Investigación.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. La Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la 
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El 
trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y 
peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

POLÍTICA DE I+D+I

7. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 
de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. 
Programa Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

8. Proyectos de Investigación Científica del Plan Nacional. 
Proyectos de I+D. Consolider-Ingenio 2010.

9. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
en el Plan Nacional. Fomento de la Investigación Técnica. 
Proyectos Singulares y Estratégicos. Redes Científico-Tecno-
lógicas. Cenit.

10. Proyectos de Transferencia de Tecnología. Ayudas al 
Desarrollo y Consolidación de las OTRIs. Proyectos Programa 
de Estímulo a la Transferencia de Resultados de Investigación 
(PETRI).

11. Recursos Humanos en I+D. Programa Ramón y Cajal. 
Programa Juan de la Cierva. Programa Torres Quevedo. Ayudas 
a la Contratación de Personal Técnico de Apoyo. Becas de 
Formación de Personal Investigador.

12. El centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 
(CDTI). Objetivos, funciones y programas que gestiona.

POLÍTICA DE I+D+i REGIONAL

13. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Objetivos, funciones y estructura.

14. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía-
IDEA. Objetivos, funciones y estructura.

15. Inventario de Grupos del PAI. Antecedentes, estruc-
tura, contenidos y procedimientos de actualización de la 
información.

16. Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. 
Objetivos, estrategias y políticas de actuación.

17. Instrumentos del Plan de Innovación y Moderniza-
ción de Andalucía. Inventivo a los Grupos de Investigación: 
incentivos para actividades de carácter científico y técnico 
de las Universidades y Organismos de investigación, incen-
tivos a Proyectos de Investigación de Excelencia. Incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresa-
rial: creación de Empresas, modernización, cooperación, 
I+D+i. Programa CAMPUS de apoyo a la creación de EBTs. 
Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía. Corporación 
Tecnológica.

18. La Unión Europea. Instituciones Comunitarias. Tratado 
de la Unión Europea (Tratado de Maastricht). Proyecto de una 
Constitución para Europa.

19. VI Programa Marco de I+D. Objetivos, estructura, 
temáticas prioritarias.

20. Instrumentos del VI programa marco: Artículo 169. 
Redes de Excelencia. Proyectos Integrados. STREP. SSA. CA. 
Acciones Específicas infraestructura.

21. El VII Programa Marco. Objetivos, estructura, temáticas 
prioritarias.

22. Interreg III. Definición, objetivos. Subprogramas.
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23. Programa Marco de Innovación y Competitividad. 
Características. Objetivos. Subprogramas. Instrumentos.

24. Fondos Estructurales. Política de Cohesión 2007-2013. 
Principios claves. Objetivos. Subvencionalidad. Recursos.

25. Objetivo Cooperación Territorial Europea. Activida-
des económicas y sociales transfronterizas. Cooperación 
transnacional. Conexión en red e intercambio de experiencia. 
Subvencionalidad. Prioridades.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

26. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

27. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos 
de la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz. Plan Propio de Investigación.

28. La oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación de la Universidad 
de Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

29. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Marco Jurídico general. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la Contratación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN ESPAÑA

30. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 
que concede la OEPM.

31. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Estructura 
y funcionamiento.

32. Derecho de Invenciones en España. Legislación y 
reglamentación.

33. Derecho de Diseños en España. Legislación y regla-
mentación.

34. Derecho de Signos Distintivos en España. Legislación 
y reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EUROPA

35. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funcio-
namiento.

36. Regulación de la Patente Europea. Legislación y 
reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EL MUNDO

37. La Oficina Mundial de la Propiedad Intelectual. Estruc-
tura y funcionamiento.

38. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propie-
dad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC).

39. Protección de Invenciones mediante el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes. Legislación y reglamentación.

40. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos 
de licencia. 

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

41. La Propiedad Industrial en la Universidad de Cádiz. 
Reglamento de Propiedad Industrial de la Universidad de 
Cádiz. Patentes de la Universidad de Cádiz.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

42. Propiedad Intelectual. Ley Española de la Propiedad 
Intelectual. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Univer-
sidad de Cádiz.

CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA

43. Marco Jurídico para la participación de las universi-
dades en Sociedades Mercantiles.

44. Marco Jurídico para la participación del personal 
universitario en empresas.

45. Financiación para la creación de Empresas de Base 
Tecnológica. Capital Semilla/Capital Riesgo. Business angels. 
Préstamo participativo. Sociedades de Capital Riesgo, Socieda-
des Gestoras de Capital Riesgo y Fondos de Capital Riesgo.

46. Instrumentos y programas de financiación de empre-
sas de base tecnológica.

Ejercicio práctico: 

- Caso práctico relacionado con el temario teórico, utili-
zando herramientas ofimáticas.

 
Plaza núm. Orden: 3.
Titulado Grado Medio Apoyo Docencia e Investigación. Grupo II.
Oficina Transferencia Resultados Investigación. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la 
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El 
trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y 
peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

POLÍTICA DE I+D+i NACIONAL

7. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 
de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. 
Programa Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

8. Proyectos de Investigación Científica del Plan Nacional. 
Proyectos de I+D. Consolider-Ingenio 2010.

9. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
en el Plan Nacional. Fomento de la Investigación Técnica. 
Proyectos Singulares y Estratégicos. Redes Científico-Tecno-
lógicas. Cenit.

10. Proyectos de Transferencia de Tecnología. Ayudas 
al Desarrollo y Consolidación de las OTRIs. Proyectos del 
Programa de Estímulo a la Transferencia de Resultados de 
Investigación (PETRI).

11. Recursos Humanos en I+D. Programa Ramón y Cajal. 
Programa Juan de la Cierva. Programa Torres Quevedo. Ayudas 
a la Contratación de Personal Técnico de Apoyo. Becas de 
Formación de Personal Investigador.

POLÍTICA DE I+D+i REGIONAL

12. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Objetivos, funciones y estructura. 

13. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía-
IDEA. Objetivos, funciones y estructura.
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14. Inventario de Grupos del PAI. Antecedentes, estruc-
tura, contenidos y procedimientos de actualización de la 
información.

15. Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. 
Objetivos, estrategias y políticas de actuación.

16. Instrumentos del Plan de Innovación y Moderniza-
ción de Andalucía. Incentivo a los Grupos de Investigación: 
incentivos para actividades de carácter científico y técnico de 
las Universidades y Organismos de investigación, incentivos a 
Proyectos de Investigación de Excelencia. Incentivos para el 
formento de la innovación y el desarrollo empresarial: creación 
de Empresas, modernización, cooperación, I+D+i. Programa 
CAMPUS de apoyo a la creación de EBTs. Red de Espacios 
Tecnológicos de Andalucía. Corporación Tecnológica.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

17. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

18. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos 
de la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz. Plan Propio de Investigación

19. La Oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación en la Universidad 
de Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

20. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Marco jurídico general. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la Contratación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN ESPAÑA

21. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 
que concede la OEPM.

22. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Estructura 
y funcionamiento.

23. Derecho de Invenciones en España. Legislación y 
reglamentación.

24. Derecho de Diseños en España. Legislación y regla-
mentación.

25. Derecho de Signos Distintivos en España. Legislación 
y reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EUROPA

26. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funcio-
namiento.

27. Regulación de la Patente Europea. Legislación y 
reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EL 
MUNDO

28. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propie-
dad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC).

29. Protección de Invenciones mediante el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes. Legislación y reglamentación.

30. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos 
de licencia. 

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.

31. La Propiedad Industrial en la Universidad de Cádiz. 
Reglamento de Propiedad Industrial de la Universidad de 
Cádiz. Patentes de la Universidad de Cádiz.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

32. Propiedad Intelectual. Ley Española de la Propiedad 
Intelectual. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Univer-
sidad de Cádiz.

CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA

33. Marco Jurídico para la participación de las universi-
dades en Sociedades Mercantiles.

34. Marco Jurídico para la participación del personal 
universitario en empresas.

35. Financiación para la creación de Empresas de Base 
Tecnológica. Capital Semilla/Capital Riesgo. Business angels. 
Préstamo participativo. Sociedades de Capital Riesgo, Socieda-
des Gestoras de Capital Riesgo y Fondos de Capital Riesgo.

36. Instrumentos y programas de financiación de empre-
sas de base tecnológica.

Ejercicio práctico:

- Caso práctico relacionado con el temario teórico utilizan-
do herramientas ofimáticas, y/o gestión de espacios web.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 27 de noviembre de 2006, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Córdo-
ba, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes a 
los Fondos Ordinarios del ejercicio 2006 realizados por 
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2006.

Determinada por Decreto 128/2006, de 27 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2006, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Córdoba ha 
solicitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expedien-
te en el que quedan debidamente acreditados los extremos a 
que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Decreto 128/2006, de 27 de junio, de 
financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2006.

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba, 
una subvención por importe de 1.895.935,72 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto 
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2006 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 128/2006, de 27 de junio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba 
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito 
Local por un importe máximo de 947.967,86 euros, equivalente 
al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se 
indican en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados 
antes del 30 de junio del año 2007, salvo que se conceda una 
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo 
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá 
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de sep-
tiembre del año 2007, la valoración definitiva de las obras y/o 
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de 
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2006.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de 
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de conformidad 
con lo establecido en el articulo 19 del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las 
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Consejeria de Gobernación, 
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de 
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 y 12 del Decreto 128/2006, de 27 de junio, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a 
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2006 colocando en lugar visible, un cartel en el 
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la 
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de otubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de publicación en el BOJA 
y su notificación a la Diputación Provincial de Córdoba y al 
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
 Consejera de Gobernación
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio 
«Centro de Asesoramiento y Formación en Agricultura y 
Ganadería Ecológica» (Expte. núm. 013/2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, regula 
la facultad que ostentan las Entidades Locales para constituir 
Consorcios con otra Administración Pública o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés pú-
blico concurrentes con los de las Administraciones Públicas 
para la realización de actuaciones conjuntas, la coordinación 
de actividades y la consecución de fines de interés común, 
debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

A tal efecto, la Dirección General de Agricultura Ecoló-
gica, de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, ha tramitado expediente para la publicación de los 
Estatutos reguladores del Consorcio «Centro de Asesoramiento 
y Formación en Agricultura y Ganadería Ecológica», integrado 
por dicha Administración, la Excma. Diputación Provincial de 
Jaén, el Excmo. Ayuntamiento de Puente de Génave (Jaén) y 
la Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra de Segura, 
habiéndose aprobado éstos por todas las Entidades consor-
ciadas de acuerdo con su legislación específica, según consta 
en las Certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estableci-
do en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio y 8.16 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio «Centro 
de Asesoramiento y Formación en Agricultura y Ganadería Eco-
lógica», que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO «CENTRO DE ASESORAMIENTO Y 
FORMACIÓN EN AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICA»

TÍTULO I 

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, la Diputación Provincial de Jaén, 
el Ayuntamiento de Puente de Génave y la Asociación para el 
Desarrollo Rural de la Sierra de Segura, de conformidad con las 
atribuciones que tienen conferidas, y al amparo y con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 57 y 58 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el artículo 
110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local; en los artículos 
33 a 36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación 
Municipal de Andalucía y en el artículo 7 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, crean el Consorcio «Centro de Asesoramiento y For-
mación en Agricultura y Ganadería Ecológica».

Artículo 2. El Consorcio «Centro de Asesoramiento y For-
mación en Agricultura y Ganadería Ecológica» es una Entidad 
de Derecho Público, que goza de personalidad jurídica propia 
y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus 
fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase 

de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios 
y extraordinarios ante Autoridades, Juzgados y Tribunales, 
aceptar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y, en 
general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios para 
su correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con 
sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico 
de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. El Centro de Asesoramiento y Formación en 
Agricultura y Ganadería Ecológica se configura, adoptando 
la forma jurídica de un Consorcio, como un instrumento de 
impulso y promoción de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
de la Diputación Provincial y de las Entidades que lo integran, 
dirigido a contribuir a un mayor desarrollo endógeno, equili-
brado y sostenible de la comarca de la Sierra de Segura, en 
particular, y de toda la provincia, en general, a través de las 
siguientes líneas generales de actuación:

- Potenciar la Agricultura Ecológica, especialmente del cul-
tivo ecológico del olivar, y la Ganadería Ecológica, en concreto 
la de la raza de ovino segureña como motores del desarrollo 
rural sostenible.

- Generar información práctica que permita a los agricul-
tores ecológicos de la comarca mejorar la eficiencia técnica y 
económica de sus explotaciones.

- Facilitar la transición de la agricultura y ganadería con-
vencional a la ecológica a los agricultores y ganaderos que 
inicien el proceso de reconversión.

- Dar formación cualificada a los agricultores, ganaderos y 
técnicos en Agricultura y Ganadería Ecológica en las áreas de 
producción, gestión, distribución y comercialización.

- Difundir las bondades de la agricultura y ganadería eco-
lógica a los consumidores sobre la calidad de los productos y 
el respeto medioambiental.

- Fomentar el asociacionismo para concentrar la oferta de 
productos ecológicos de las zonas y promocionar los productos 
en el exterior mediante campañas de marketing conjuntas.

Artículo 4. Para la consecución de sus objetivos y la puesta 
en práctica de las líneas de acción, se marcan como funciones 
básicas del Consorcio las siguientes: 

- Informar y asesorar a los agricultores y ganaderos que 
practican la agricultura y ganadería ecológica, a los que están 
en período de reconversión y a los que se plantean la posibilidad 
del cambio a la agricultura y ganadería ecológica, que asegure 
la correcta transmisión de los conocimientos y posibilite la 
adquisición de las habilidades necesarias.

- Potenciar el uso de los recursos naturales locales y op-
timizar el reciclaje de los residuos generados en la actividad 
agraria, mediante el empleo de sistemas de manejo respetuosos 
con el medio ambiente, que minimicen la dependencia de los 
insumos orgánicos externos.

- Diseñar y poner a punto modelos específicos de expe-
rimentación y formación que incorporen las peculiaridades 
propias del sector de la agricultura y ganadería ecológica y de 
las condiciones locales.

- Divulgar los resultados obtenidos en la experimentación 
propia, y los procedentes de las investigaciones, estudios y 
experimentación generadas en otros centros.

- Establecer fincas de demostración para la formación y 
la divulgación de conocimientos y prácticas de manejo de los 
agrosistemas.

- Desarrollar programas formativos para agricultores y 
ganaderos ecológicos, según sus necesidades, y cursos espe-
cíficos para la reconversión que posibilite a los agricultores y 
ganaderos, en este trance, la elaboración de un plan propio 
de reconversión.

- Desarrollar programas formativos de actualización de 
conocimientos para los técnicos y gestores de las explotaciones 
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y empresas, así como para comercializadores y cuadros de las 
entidades de consumo.

- Apoyar a los agricultores y ganaderos ecológicos en la 
tramitación administrativa, frente a las entidades de certifica-
ción y control, y en su relación con la Dirección General de 
Agricultura Ecológica.

- Colaborar con los operadores y empresas del sector, y 
con las administraciones e instituciones de desarrollo, para la 
mejora de los canales de distribución de los productos proce-
dentes de la agricultura ecológica.

- Colaborar con los centros de formación, asociaciones 
y agentes sociales de la comarca, de ámbito provincial y/o 
regional para difundir el conocimiento de la agricultura y 
ganadería ecológica.

- Establecer relaciones institucionales con otros centros 
de asesoramiento, formación, experimentación, investigación 
y desarrollo agrario, tanto nacionales como extranjeros, con 
el fin de colaborar en proyectos comunes.

- Organizar cualquier tipo de evento conducente a la difu-
sión e intercambio de conocimientos técnicos, experiencias, 
etc., relacionados con la agricultura y ganadería ecológica y 
con el respeto medioambiental.

Artículo 5. La competencia consorcial podrá extenderse 
a otros fines que interesen en común a la pluralidad de los 
miembros consorciados, mediante la adecuada modificación de 
estos Estatutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 41.

Artículo 6. Para la incorporación de nuevos miembros al 
Consorcio será precisa la solicitud de adhesión y aprobación 
por éstos de los Estatutos del Consorcio mediante el acuerdo de 
los Entes que forman el Consorcio que fijarán las condiciones 
y efectos de la misma, mediante la adecuada modificación de 
los presentes Estatutos.

Artículo 7. 1. El Consorcio fija su sede en el municipio 
de Puente de Génave y su domicilio en el Edificio Siglo XXI, 
sin perjuicio de que su actuación y su ámbito de influencia 
se extenderá a todo el territorio de la provincia de Jaén. En 
función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio se 
podrán establecer diferentes oficinas o dependencias de dicho 
consorcio en otros municipios.

2. El Consejo Rector queda facultado para variar el do-
micilio y sede de la entidad dentro del ámbito territorial del 
Consorcio, así como para establecer, modificar o suprimir 
dependencias, oficinas o delegaciones en cualquier lugar, con 
el cometido, facultades o modalidades de funcionamiento que 
en su caso pudieran determinarse.

Artículo 8. El Consorcio se constituye con una duración 
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los 
Entes consorciados y los fines de interés común encomendados 
a aquél, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes 
Estatutos sobre su disolución.

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO I

Organización

Artículo 9. La estructura organizativa del Consorcio la 
constituyen los siguientes órganos:

- El Consejo Rector.
- La Presidencia del Consejo Rector.
- La Vicepresidencia.
- La Dirección del Consorcio.

Artículo 10. El Consejo Rector:

1. El Consejo Rector es el órgano colegiado superior que 
gobierna y dirige el Consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común 
de las Entidades Consorciadas.

2. Estará integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Será ejercida por el titular de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, o persona 
en quien delegue.

Vicepresidencia: Será ejercida por el titular de Diputación 
Provincial de Jaén o persona en quien delegue.

Secretario, Interventor y Tesorero: Se reservarán a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, debiendo concretarse por acuerdo del Consejo Rector 
la subescala y categoría que corresponda así como del sistema 
de provisión de los mismos.

Vocales:

- El Alcalde del Ayuntamiento de Puente de Génave, o 
miembro de la Corporación en quien delegue.

- El Presidente de la Asociación para el Desarrollo Rural 
de la Sierra de Segura o persona en quien delegue.

- El Director del Consorcio con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya 
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consor-
cio, con la consiguiente modificación de estatutos.

3. El Consejo Rector tiene atribuidas las siguientes  funciones:

- El gobierno del Consorcio.
- Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Consorcio 

y su propuesta a las instituciones consorciadas.
- Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio.
- Aprobar la disolución del Consorcio.
- Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del 

Consorcio.
- Aprobar la cuenta  general.
- Aprobar la estructura organizativa de los diferentes servicios 

del Consorcio.
- Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-

rentes servicios del Consorcio.
- Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-

rentes servicios del Consorcio.
- Aprobar los convenios colectivos con el personal laboral 

contratado por el Consorcio.
- Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones 

que establezca la legislación vigente, los bienes del Consorcio 
y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

- Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e 
inmuebles.

- Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas 
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor 
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 11. La Presidencia del Consejo Rector.
El Presidente del Consorcio será el Consejero de Agricultu-

ra y Pesca de la Junta de Andalucía, o persona en quien dele-
gue, y le corresponderá presidir el Consejo Rector y cualquier 
otro órgano del Consorcio de carácter colegiado que pudiera 
crearse en función de las necesidades de gestión de éste.

Artículo 12. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

- Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento 
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión 
del Consorcio.
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- Representar al Consorcio y ejercitar las acciones que proce-
dan ante toda clase de entidades y personas públicas y privadas, y 
conferir mandatos y poderes para ejercitar dicha representación.

- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del 
Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empates 
con votos de calidad en las sesiones de la misma.

- Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo 
Rector.

- Nombrar al Director del Consorcio a propuesta del 
Consejo Rector.

- Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases 
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los 
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto.

- Ordenar los pagos que se determinen en las bases de 
ejecución del presupuesto anual.

- Otorgar los contratos que sean necesarios en represen-
tación del Consorcio.

- Visar las actas y certificaciones.
- Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-

cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la 
sesión más inmediata que celebre ésta.

- Delegar en el Vicepresidente o Director cuantas atribu-
ciones estime conveniente para el logro de la mayor eficacia 
en la gestión del Consorcio.

- Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y Presupuesto.
- Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos 

cuyas resoluciones finales correspondan a éste.
- Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
- Concesión de subvenciones previamente sometidas al 

Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 13. La Vicepresidencia del Consejo Rector asumirá 
las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el artículo 
12 de los presentes Estatutos que le sean delegadas expre-
samente por ésta.

Artículo 14. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en caso 
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta 
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 15. El Director dirige la gestión y administración 
del Consorcio en base a las directrices establecidas por el 
Consejo Rector y su Presidente. Tiene atribuidas las siguientes 
competencias:

- Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector 
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

- Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios 
del Consorcio.

- Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen 
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos 
aquéllos que el Presidente le delegue.

- Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen las 
Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aquéllos 
que el Presidente le delegue.

- Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-

tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
- Ejercer las funciones de Tesorero determinadas en las 

disposiciones de las Corporaciones Locales, en ausencia de 
tesorero habilitado.

- Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del 
Consorcio.

- Elaborar la Memoria Anual de las actividades desa-
rrolladas.

- Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el 
Presidente del Consejo Rector.

Artículo 16. Las funciones públicas necesarias para la 
gestión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, serán ejercidas por los técnicos de las 
distintas Administraciones Públicas participantes que ejercerán 
las funciones de fe pública, asesoramiento legal y control de 
la gestión económica-financiera del consorcio, deberán ser 
funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

CAPÍTULO II 

Funcionamiento de los órganos colegiados

Artículo 17. El régimen de las sesiones y acuerdos del 
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a 
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le 
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades derivadas 
de la organización propia del Consorcio.

Artículo 18. 1. Las sesiones del Consejo Rector del Con-
sorcio podrán ser ordinarias y extraordinarias.

2. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordinario cada 
seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando la Presi-
dencia del mismo lo crea necesario o se solicite por Vocales 
que representen al menos el 25% de los votos del Consorcio.

Artículo 19. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se 
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima 
de cinco días hábiles; en ambos casos la convocatoria irá 
acompañada del orden del día, donde se relacionarán los 
asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 20. Para que el Consejo Rector quede válidamente 
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria 
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo 
Rector, el Presidente y el Secretario o quienes legalmente 
sustituyan a éstos.

Artículo 21. Cuando un miembro del Consejo Rector desee 
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden 
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por 
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano 
colegiado.

Artículo 22. Se llevará un Libro de actas de las sesiones, 
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora 
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presi-
dente y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las 
opiniones emitidas cuando así lo requiera el interesado y los 
acuerdos adoptados. Las actas serán autorizadas con la firma 
del Secretario y el visto bueno del Presidente.

Artículo 23. En función de la naturaleza y composición del 
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de 
votos del Consejo Rector se establece en 100, atribuyéndose 
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Agricultura y Pesca: 49% del total de los 
votos. 

- Diputación Provincial de Jaén: 33% del total de los 
votos.

- Ayuntamiento de Puente de Génave: 16% del total de 
los votos.

- Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra de Segura: 
2% del total de los votos.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio se recalcularía el número de votos de cada uno de los 
integrantes por el acuerdo del Consejo Rector.
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Artículo 24. Los acuerdos de la Asamblea General y del 
Consejo Rector, se adoptarán por mayoría simple de los votos 
emitidos, dirimiendo los empates la presidencia con voto de 
calidad.

Será necesario mayoría cualificada, de dos tercios de 
los votos de derecho, para la adopción de acuerdos sobre las 
siguientes materias:

- Disolución del Consorcio
- Propuesta de modificación de Estatutos
- Aprobación de Ordenanzas y reglamentos o, en su caso, 

la propuesta de aprobación.

Artículo 25. El régimen jurídico de los actos del Consorcio 
será el establecido con carácter general por las disposiciones 
que regulan el procedimiento administrativo de las Adminis-
traciones Públicas. En materia de contratación administrativa, 
le será de aplicación el apartado 5 de la disposición adicional 
novena de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio.

Artículo 26. Contra los actos y acuerdos del Consorcio 
que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán, 
previo recurso de reposición en los casos que proceda, inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
o Tribunal competente.

Artículo 27. La reclamación previa a la vía judicial civil y 
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la 
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TÍTULO III 

GESTIÓN ECONÓMICA

CAPÍTULO I 

Patrimonio

Artículo 28. El patrimonio del Consorcio estará consti-
tuido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le 
pertenezcan. Este patrimonio podrá ser incrementado por los 
bienes y derechos que pueden ser adquiridos por los Entes 
consorciados, afectándolos a los fines del Consorcio, y por los 
adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o 
entidad pública o privada. Estos incrementos serán calificados 
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 29. Las Entidades consorciadas podrán afectar, 
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros 
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la 
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con 
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

 
CAPÍTULO II

 Hacienda y Presupuesto

Artículo 30. Para el cumplimento de sus fines el Consorcio 
podrá disponer de los siguientes recursos:

- Ingresos de Derecho Privado. 
- Subvenciones y otros ingresos de Derecho Público. 
- Exacciones de Derecho Público por la prestación de 

servicios o la realización de actividades de su competencia. 
- Los procedentes de operaciones de crédito. 
- Aportaciones al presupuesto por parte de las entidades 

consorciadas. 

- Cualquier otro que pudiera corresponderle percibir de 
acuerdo con la Ley.

Artículo 31. Para el sostenimiento de la actividad del 
Consorcio, las entidades que lo integran realizarán la apor-
tación económica que se determine con carácter anual en el 
correspondiente presupuesto del Consorcio. La aportación 
económica de cada entidad, se determinará aplicando el 
importe total de las aportaciones recogidas en el presupuesto 
anual los siguientes porcentajes:

- Junta de Andalucía: 49%
- Diputación Provincial de Jaén: 33%
- Ayuntamiento de Puente de Génave: 16%
- ADR Sierra de Segura: 2%
 
Cuando se produzca la incorporación de nuevos miembros 

al Consorcio conforme a lo previsto en los estatutos, el Consejo 
Rector será el que redistribuirá estos porcentajes teniendo en 
cuenta estas nuevas incorporaciones.

Cada entidad consorciada se obliga a consignar en su 
Presupuesto la cantidad suficiente para atender a sus obliga-
ciones económicas respecto del Consorcio.

Las aportaciones económicas de los miembros, se reali-
zarán en la forma y cuantía que determine el Consejo Rector 
conforme a los porcentajes que se recogen en el presente 
artículo. En caso de que algún miembro se retrase en el pago 
de su cuota en más de un mes, el Presidente dará audiencia 
al miembro afectado y le requerirá de pago en el plazo de 
diez días. Transcurrido dicho plazo sin haber hecho efectivo 
el débito, el Presidente podrá solicitar de los Organos de la 
Administración Central, Autonómica o Provincial, la retención 
de las cuotas pendientes con cargo a las cantidades que por 
cualquier concepto fueran liquidadas a favor del miembro 
deudor, a fin de que se las entregue al Consorcio.

Esta retención es autorizada expresamente por todas las 
Entidades consorciados en el momento de aprobación de los 
presentes Estatutos.

Anualmente y hasta tanto se conozca la cuantía exacta de 
la aportación para ese año de cada Entidad al Consorcio, una 
vez aprobado el correspondiente Presupuesto, éstas deberán 
ingresar, como cantidades a cuenta, las mismas aportaciones 
fijadas para el ejercicio inmediatamente anterior, regularizán-
dose la situación una vez que se conozcan las aportaciones 
del nuevo ejercicio.

Artículo 32. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer 
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que establez-
can las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar y 
ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 33. El Consorcio llevará el mismo sistema de 
contabilidad que rige para las corporaciones locales con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse 
otras formas complementarias.

Artículo 34. La formación de Cuenta General del presu-
puesto se sujetará a las normas establecidas para las corpora-
ciones locales y deberá ser aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 35. En caso de disolución del Consorcio, el haber 
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del 
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 36. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídi-
ca de Corporación de Derecho Público promovida y participada 
por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exenciones 
fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales para 
las Entidades de tal naturaleza.
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TÍTULO IV 

GESTIÓN DE PERSONAL

Artículo 37. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la 
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del 
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 38. Las condiciones de trabajo y salariales se 
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TÍTULO V 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 39. A la Junta de Andalucía, a la Diputación 
Provincial de Jaén y al resto de Entidades consorciadas les 
corresponde la inspección superior de la gestión desarrollada 
por el Consorcio «Centro de Asesoramiento y Formación en 
Agricultura y Ganadería Ecológica».

Artículo 40. La Presidencia del Consejo Rector presentará 
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector, 
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad 
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo 
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto, de 
Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Adminis-
tración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo de cada 
uno de los Programas de Actividades. El Consejo Rector, una vez 
aprobada la Memoria de la Gestión Económica y del Balance 
de Actividad, dará conocimiento de ésta a las Administraciones 
y Entidades Consorciadas.

TÍTULO VI

MODIFICACION, SEPARACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
DISOLUCIÓN

Artículo 41. La modificación de estos Estatutos, mediante 
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las 
dos terceras partes de derecho, habrá de ser ratificada por la 
totalidad de los Entes consorciados, con las mismas formali-
dades seguidas para la aprobación de aquéllos.

Artículo 42. 1. La separación de un Ente del Consorcio 
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del Con-
sorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, perjui-
cio o riesgo evidente para la realización inmediata de cualquiera 
de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio para 
los intereses públicos al mismo encomendados. 

Artículo 43. El Consorcio podrá transformarse en otra 
Entidad, mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum 
de las dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de 
derecho de las Entidades consorciales.

Artículo 44. 1. El Consorcio podrá disolverse por acuerdo 
unánime de todos los Entes Territoriales consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que haya 
de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio y la 
reversión a los Entes consorciados de las obras, instalaciones, 

y en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio 
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad co-
rrespondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos 
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes 
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos 
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del 
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la fe-
cha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designación y 
constitución de los órganos de gestión, gobierno y representación 
y a la fijación de la fecha y hora de celebración de las reuniones

 
Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de noviembre de 2006, por la que 
se aprueba la actualización de la Carta de Servicios de 
la Dirección General de Administración Electrónica y 
Calidad de los Servicios.

Visto el proyecto de actualización de la Carta de Servi-
cios de la Dirección General de Administración Electrónica y 
Calidad de los Servicios, y de acuerdo con las competencias 
que esta Dirección General tiene establecidas en el Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 
Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de 
los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los 
servicios públicos.

R E S U E L V O

1. Aprobar la actualización de la Carta de Servicios de la 
Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios, aprobada mediante Orden de 12 de marzo de 2004.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te de su publicación en el Boletín de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006

 MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS

P R Ó L O GO

La Carta de Servicios de la Dirección General de Adminis-
tración Electrónica y Calidad de los Servicios de la Consejería de 
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Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía tiene 
como propósito facilitar a los usuarios y usuarias, la obtención 
de información, los mecanismos y la posibilidad de colaborar 
activamente en la mejora de los servicios proporcionados por 
la Dirección General.

Esta Carta pretende conseguir una mejora de los servicios 
prestados por la Dirección General de Administración Electró-
nica y Calidad de los Servicios a las personas usuarias. Como 
consecuencia de lo anterior, la Dirección General adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que el contenido de la pre-
sente Carta se aplique por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos de la Dirección General de Admi-
nistración Electrónica y Calidad de los Servicios. 

La Dirección General de Administración Electrónica y Calidad 
de los Servicios es un Centro Directivo que depende de la Secretaría 
General para la Administración Pública en la Consejería de Justicia 
y Administración Pública. Se encuentran adscritos a la Dirección 
General, la Coordinación para la Calidad de los Servicios y Admi-
nistración Electrónica, el Servicio de Organización y Modernización 
Administrativa, el Servicio de Coordinación de Administración 
Electrónica y el Servicio de Participación Ciudadana y Observatorio 
de la Calidad.

I.II. Misión de la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios. 

La Dirección General de Administración Electrónica y Ca-
lidad de los Servicios tiene como misión la modernización del 
servicio a la ciudadanía en la Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, analizar la organización y estructura administrativa, 
así como impulsar la simplificación de procedimientos y la im-
plantación de la administración electrónica, todo ello con el fin de 
mejorar la calidad de la prestación de los servicios públicos.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Coordinación para la Calidad de los Servicios y Adminis-
tración Electrónica es la unidad responsable de la coordinación 
operativa en los trabajos de elaboración, gestión y seguimiento 
de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de 
los Servicios.

Las personas usuarias de los servicios que presta la 
Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de 
los Servicios en calidad de clientes, ya sea de carácter interno 
o externo podrán colaborar en la mejora de la prestación de 
los servicios a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas que periódicamente se realicen sobre la prestación de los 
servicios de la Dirección General.

2. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones de 
la Junta de Andalucía.

3. Mediante su participación a través de colectivos represen-
tativos en los diversos Canales de comunicación de participación 
ciudadana que se establezcan por la Dirección General. 

4. A través de su participación en Encuentros, Jornadas, 
Cursos, Congresos y Foros que se organicen desde la Direc-
ción General.

5. A través del «Contacte» de la Guía de la Administración 
Andaluza en la siguiente dirección web:

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/gaa/gaa.html

6. A través de los «Foros» y del «Contacto» del Soporte Web 
de la Administración Electrónica en la siguiente dirección web: 

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/ae

II. SERVICIOS

II.I. Relación de Servicios que presta. 
A la Dirección General de Administración Electrónica y 

Calidad de los Servicios le corresponde las siguientes atribu-
ciones, distribuidas en los diferentes Servicios, en el ámbito 
de la Junta de Andalucía:

1. A la Coordinación para la Calidad de los Servicios y 
Administración Electrónica le corresponde:

a) Gestionar la elaboración, firma y seguimiento, de 
Convenios y Acuerdos Específicos de la Consejería con otras 
Administraciones, Instituciones y Entidades, sobre temas de 
competencia de la Dirección General.

b) Planificar y coordinar las actuaciones de gestión de los 
Premios a la Calidad de los Servicios Públicos y Administración 
Electrónica.

c) Coordinar las actuaciones de las Oficinas para la Calidad 
de los Servicios ubicadas en cada Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública.

d) Planificar la organización de los cursos de formación y 
divulgación sobre el desarrollo de la «Estrategia de Moderni-
zación de los Servicios Públicos».

2. Al Servicio de Organización y Modernización Adminis-
trativa le corresponde: 

a) Informar con carácter preceptivo y previamente a la 
aprobación de las disposiciones normativas.

b) Informar y normalizar todos los formularios que se 
acompañan como anexo a cualquier disposición normativa.

c) Gestionar el análisis de la simplificación de los proce-
dimientos administrativos.  

3. Al Servicio de Coordinación de Administración Electró-
nica le corresponde: 

a)  Promocionar e impulsar, entre la ciudadanía el conocimiento 
y uso del «certificado digital», para los procedimientos electrónicos 
con la Administración Pública.

a) Desarrollar las plataformas horizontales de Administra-
ción Electrónica.

b) Gestionar las infraestructuras tecnológicas de Adminis-
tración Electrónica.

c) Asesorar y dar soporte técnico en la implantación de la 
Administración Electrónica.

d) Elaborar informes técnicos de homologación de proce-
dimientos electrónicos.

4. Al Servicio de Participación Ciudadana y Observatorio 
para la Calidad de los Servicios le corresponde:

a) Prestar información administrativa de carácter general 
a través de canales de información, veinticuatro horas al día, 
los siete días de la semana, durante los trescientos sesenta y 
cinco días del año, (24 x7 / 365).

b) Promover el desarrollo de una gestión de servicios pú-
blicos basada en instrumentos de calidad, (Cartas de Servicios, 
Autoevaluaciones, Planes de Mejora).

c) Desarrollar formas de participación ciudadana que 
orienten las acciones de mejora y el funcionamiento de los 
servicios públicos.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
la Dirección General de Administración Electrónica y Calidad 
de los Servicios.
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- Decreto 177/2005, de 19 de julio, por el que se modi-
fica el Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se 
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de 
la calidad de los servicios y se establecen los Premios a la 
Calidad de los servicios públicos. (BOJA núm. 154, de 9 de 
agosto de 2005).

- Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el que se mo-
difica el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA núm. 102, de 27 de mayo 
de 2005).

- Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 94, de 14 de mayo de 
2004) (corrección de errores BOJA núm. 132, de 7 de julio 
de 2004).

- Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se 
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de 
la calidad de los servicios y se establecen los Premios a la 
Calidad de los servicios públicos, (BOJA núm. 225, de 21 de 
noviembre de 2003).

- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet), 
(BOJA núm. 134, de 15 de julio de 2003).

- Decreto 166/2001, de 10 de julio, sobre coordinación de 
políticas de desarrollo de la Sociedad de la Información.

- Decreto 204/1995, 29 de agosto, por el que se estable-
cen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos, (BOJA núm. 136, de 26 
de octubre de 1995).

- Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se desa-
rrollan atribuciones para la racionalización administrativa de 
la Junta de Andalucía, (BOJA núm. 73, de 17 de septiembre 
del 1988).

- Decreto 22/1985, de 5 de febrero, sobre elaboración de 
la memoria funcional y económica justificativa de las normas 
legales, disposiciones administrativas y convenios (BOJA núm. 
16, de 19 de febrero de 1985).

- Orden de 1 de diciembre de 2004, por la que se aprueba 
el logotipo de calidad de los servicios y se establecen normas 
para su utilización, (BOJA núm. 245, de 17 de diciembre de 
2004).

- Orden de 28 de julio 1989, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen los criterios de normalización 
de formularios y papel impreso y se crea el Registro de for-
mularios de la Junta de Andalucía, (BOJA núm. 64, de 8 de 
agosto de 1989).

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de junio por el 
que se aprueba la Estrategia de Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 1270, de 4 de 
julio de 2006).

III. DERECHOS DE LOS USUARIOS Y USUARIAS DE LOS 
SERVICIOS

III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tiene 
derecho, entre otros, a: 

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específico en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática 
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.

4. Obtener la información administrativa de manera eficaz 
y rápida.

5. Recibir una información administrativa real, veraz y 
accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.

6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal fun-

cionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

IV. SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza tiene reconocido su derecho a 

formular sugerencias y reclamaciones sobre el funcionamiento 
de los servicios prestados por la Administración de la Junta 
de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios, ya que pueden presentar 
las reclamaciones oportunas cuando consideren haber sido 
objeto de desatención, tardanza o cualquier otra anomalía, así 
como formular cuantas sugerencias estimen convenientes en 
orden a mejorar la eficacia de los servicios.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra 
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos 
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet 
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y Re-
clamaciones.

2. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o reclama-
ción podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopiativas 
del Libro en los Registros de documentos de la Administración 
de la Junta Andalucía, así como en las demás formas previstas 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por Internet, 
rellenando el formulario electrónico en la página web: 

   www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet 
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará 
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía 
desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet pero 
no se dispone de un certificado digital, la misma deberá ser 
impresa en papel, firmada y presentada en cualquier Registro 
de documentos de la Administración de la Junta Andalucía y 
en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás formas 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde se 
devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de 

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se 
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios 
prestados por la Dirección General de Administración Electró-
nica y Calidad de los Servicios, ante cuyo servicio se formuló 
la sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte 
las medidas que correspondan, debiendo éste notificar a 
quien hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince 
días, las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, 
dándose cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a 
la Inspección General de Servicios.

V. DIRECCIONES Y FORMAS DE ACCESO

V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios de la Dirección 

General de Administración Electrónica y Calidad de los Servi-
cios, las personas interesadas podrán dirigirse a:
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Direcciones: 

- Director General: Plaza de la Gavidia núm. 10 (41071–Sevilla). 
- Servicios de la Dirección General: Avenida de la República 

Argentina núm. 25, plantas 2.ª y 5.ª, y núm. 27 B, planta 1.ª 
(41071–Sevilla).

- Oficinas para la Calidad de los Servicios de cada Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública:

Oficina para la Calidad en Almería.- C/ Alcalde Muñoz, 
núm. 15 , 04071- Almería.

Oficina para la Calidad en Cádiz.- C/ Nueva, núm. 4, 2.ª 
planta, 11071- Cádiz.

Oficina para la Calidad en Córdoba.- C/ Tomás de Aquino, 
núm. 1, 14071- Córdoba.

Oficina para la Calidad en Granada.- C/Gran Vía, núm. 34, 
18071-Granada.

Oficina para la Calidad en Huelva.- C/ Vázquez López, 
núm. 4, 21071- Huelva.

Oficina para la Calidad en Jaén.- C/ Santo Reino, núm. 4, 
4.ª planta 23071- Jaén.

Oficina para la Calidad en Málaga.- C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, 4.º Izqda., 29001- Málaga

Oficina para la Calidad en Sevilla.- C/ Luis Montoto, núm. 
133, 41007-Sevilla.

Teléfonos:

- Teléfono de Información al Ciudadano de la Junta de 
Andalucía 902 505 505.

- Teléfono de la Dirección General: 955031800.
- Coordinación para la Calidad de los Servicios y Adminis-

tración Electrónica: 955065928.
- Servicio de Organización y Modernización Administrativa: 

955030636. 
- Servicio de Coordinación de Administración Electrónica: 

955066338.
- Servicio de Participación Ciudadana y Observatorio para 

la Calidad de los Servicios: 955066359.
- Oficinas para la Calidad de los Servicios en cada Delegación 

Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública:

Oficina para la Calidad en Almería: 950006402. 
Oficina para la Calidad en Cádiz: 956012349.
Oficina para la Calidad en Córdoba: 957762068.
Oficina para la Calidad en Granada: 958024377.
Oficina para la Calidad en Huelva: 959650031-

959650032.
Oficina para la Calidad en Jaén: 953003618.
Oficina para la Calidad en Málaga: 951037920-951037923-

951037939.
Of icina para la Calidad en Sevilla: 954980651-

954980650.

Fax:

- Dirección General: 955031841.
- Coordinación para la Calidad de los Servicios y Adminis-

tración Electrónica: 955030620.
- Servicio de Organización y Modernización Administrativa: 

955030620. 
- Servicio de Coordinación de Administración Electrónica: 

955009343.
- Servicio de Participación Ciudadana y Observatorio para 

la Calidad de los Servicios: 955030620.

Dirección de Internet: 

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica.

- Guía de la Administración Andaluza: 

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/gaa/gaa.html.

- Soporte web de la Administración Electrónica: 

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/ae.

- Libro de Sugerencias y Reclamaciones:

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

Correo Electrónico: 

- Dirección General de Administración Electrónica y Calidad 
de los Servicios: 

dgaecs.cjap@juntadeandalucia.es

Correo de Información al Ciudadano de la Junta de 
Andalucía: 

 información@juntadeandalucia.es

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. A la Dirección General de Administración Electrónica y 

Calidad de los Servicios se puede acceder mediante transporte 
público desde las paradas de autobuses urbanos de las líneas 
siguientes:

- Línea B2: parada en la Plaza de la Encarnación.
- Línea 13: parada en la Plaza del Duque.
- Línea 14: parada en la Plaza del Duque.

1.a. A los «Servicios» de la Dirección General de Adminis-
tración Electrónica y Calidad de los Servicios se puede acceder 
mediante transporte público desde las paradas de autobuses 
urbanos de las líneas siguientes:

- Línea C3: parada en la Avda. de República Argentina.
- Línea 5: parada Avda. de República Argentina.
- Línea 40: parada de la Plaza de Cuba.
- Línea 42: parada Avda. de República Argentina.
- Línea B2: parada Avda. de República Argentina

2. Planos de situación:

Dirección General de Admón Electrónica y Calidad 
de los Servicios
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B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD 
Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. COMPROMISOS DE CALIDAD

I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos. 
La relación de servicios prestados por la Dirección Gene-

ral de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios 
recogidos en esta Carta se prestará y reconocerán conforme 
a los siguientes compromisos de calidad:

4. En relación con la Coordinación para la Calidad de los 
Servicios y Administración Electrónica:

a) Fomentar y garantizar que al menos el 80% de la firma 
de convenios y acuerdos de colaboración con todas las Admi-
nistraciones, Instituciones y Entidades se haga en un plazo no 
superior a un mes desde que se reciba el acuerdo de Adhesión 
correspondiente.

b) Garantizar que todas las unidades que decidan presen-
tar su candidatura a los Premios reciban al menos una acción 
de asesoramiento para la preparación de sus memorias.

c) Realizar acciones de divulgación que garanticen el aumen-
to de candidaturas en cada Edición, de al menos un 20%.

d) Garantizar que todos los evaluadores de las candidatu-
ras a los Premios tengan experiencia acreditada en el Modelo 
EFQM.

e) Asegurar que todas las Oficinas para la Calidad de los 
Servicios en cada Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, actúan bajo criterios uni-
formes de coordinación y planificación, manteniendo con los 
responsables de las Oficinas para la Calidad de los servicios 
al menos 4 reuniones anuales.

f) Organizar anualmente, al menos, 15 cursos y/o semi-
narios de formación relacionados con el desarrollo de «La 
Estrategia de modernización de los Servicios Públicos», ase-
gurando que el grado de satisfacción de los alumnos supere 
al menos el 60%.

2. En relación con el Servicio de Organización y Moderni-
zación Administrativa:

a) Garantizar la elaboración de los informes preceptivos 
previos a la aprobación de disposiciones normativas en un 
plazo de 10 días, desde la entrada del oficio correspondiente 
en el Servicio.

b) Incluir en Internet para su cumplimentación y descarga 
por impresora los modelos de solicitud normalizados e inscritos 
en el Registro de Formularios de la Junta de Andalucía.

c) Impulsar la simplificación y racionalización de todos los 
procedimientos administrativos de la Junta de Andalucía.

  
4. En relación con el Servicio de Coordinación de Admi-

nistración Electrónica:

a) Programar y organizar anualmente eventos de expedi-
ción de certificados digitales para la ciudadanía.

b) Colaborar con otras Administraciones Públicas, que lo 
soliciten en eventos de expedición de certificados digitales.

c) Asegurar la evolución de las plataformas de Adminis-
tración Electrónica, garantizando un mínimo de 10 acciones 
de mantenimiento evolutivo, así como un período máximo de 
4 meses de tiempo medio de desarrollo evolutivo.

d) Garantizar que los desarrollos responden a las necesi-
dades de Administración Electrónica de la Junta de Andalucía 
y otras Administraciones Públicas y organismos, desarrollando 
en al menos un 60% del grado de utilización de las plataformas 
por parte de la Junta de Andalucía, un 10% por parte de otras 
Administraciones Públicas y Organismos y un 1% por parte de 
los ciudadanos. 

e) Asegurar el correcto funcionamiento de las plataformas 
horizontales de Administración Electrónica garantizando que el 
tiempo medio de resolución de errores no supere las 2 sema-
nas, y que el número de acciones de mantenimiento correctivo 
anuales no supere las 10.

f) Garantizar la disponibilidad del servicio «24 x 7 x 365», 
asegurando que la desviación del Plan de Mantenimiento 
Preventivo no sea superior al 20% y que el porcentaje de dis-
ponibilidad de las plataformas sea de al menos el 95%.

g) Asegurar la resolución de las incidencias en el plazo 
máximo de 2 semanas. 

h) Asegurar la extensión de los mecanismos de firma 
electrónica, garantizando que el incremento anual de oficinas 
de registro de certificados digitales sea de al menos el 5%, de 
certificados digitales en Andalucía de al menos el 10% y de 
registradores de certificados digitales de al menos el 5%.

i) Detectar las necesidades de asesoramiento y soporte 
técnico de las Consejerías y Organismos de la Junta de An-
dalucía, asegurando que al menos anualmente, se celebrarán 
20 reuniones de asesoramiento y soporte y se participará en 
5 proyectos en colaboración.

j) Prestar información útil y actualizada sobre Administra-
ción Electrónica a través de la página Web: www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/ae, garantizando un 
incremento anual en el porcentaje de visitas a la web de al 
menos el 2%, así como que el tiempo medio de actualización 
de la misma en un plazo máximo de 2 semanas.

k) Programar y organizar anualmente, al menos 8 ac-
ciones de divulgación sobre iniciativas de Administración 
Electrónica.

l) Facilitar el soporte técnico en la implantación de la 
Administración Electrónica a otras Administraciones Públicas 
y organismos mediante la firma de al menos 20 convenios 
anuales y participar, anualmente, en al menos 5 proyectos 
en colaboración.

m) Emitir los informes sobre la homologación de los pro-
cedimientos y servicios de Administración Electrónica, en un 
plazo inferior a 10 días, desde su entrada en Coordinación de 
Administración Electrónica.

4. En relación con el Servicio de Participación Ciudadana 
y Observatorio para la Calidad de los Servicios:

a) Ofrecer respuesta rápida y orientativa a las preguntas 
sobre información general de la Junta de Andalucía a través 
del teléfono 902505505, en al menos el 95% de las llamadas 
recibidas y garantizar que las consultas sin respuesta inmediata 
sean atendidas en un plazo menor a 48 horas laborables.

b) Ofrecer respuesta rápida y orientativa a las preguntas 
sobre información general de la Junta de Andalucía a través 
del correo información@juntadeandalucia.es, contestando en 
un plazo menor de 5 días.

c) Mantener actualizado el contenido de la Guía de Ad-
ministración Andaluza, garantizando que el tiempo medio de 
actualización sea de 3 días máximo y atender a las sugerencias 
y comentarios de los usuarios recogidos en «contacte», en al 
menos el 99% de los casos.

d) Apoyar y asesorar técnicamente la elaboración, divul-
gación, publicación y actualización de las Cartas de Servicios, 
de las Unidades de la Junta de Andalucía, garantizando un 
incremento anual de al menos el 30% de las Cartas de Servicios 
sobre las publicadas.

e) Consolidar el uso del sistema de autoevaluación EFQM 
adaptado por la Junta de Andalucía en el análisis y diagnóstico 
de la prestación de servicios que garantice que al menos un 
30% anual de las unidades autoevaluadas se presentarán como 
candidatos a los Premios a la Calidad de los Servicios. 

f) Facilitar el establecimiento de planes de mejora de 
calidad de los servicios, en el 100% de las Unidades au-
toevaluadas.
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g) Generar espacios de intercambio y comunicación con 
la ciudadanía, desarrollándose al menos 3 convocatorias 
anuales.

h) Publicar anualmente la «Memoria Global de Calidad», 
garantizando su difusión a Instituciones, Entidades y Organi-
zaciones representativas de la ciudadanía.

II. INDICADORES

II.I. Indicadores de calidad. 
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por la Dirección 
General de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios 
se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad y 
eficacia de los servicios prestados por esta Dirección General:

1. Respecto a la Coordinación para la Calidad de los 
Servicios y Administración Electrónica:

a) Porcentaje de Convenios firmados dentro del plazo. 
b) Núm. de candidaturas presentadas por modalidad en 

cada Edición.
c) Núm. de Asistentes a las Jornadas de Presentación de 

los Premios. 
d) Núm. de acciones de asesoramiento realizadas anual-

mente dirigidas a los candidatos.
e) Porcentaje de aumento de candidaturas presentadas 

por modalidad en cada Edición.
f) Núm. de acciones de divulgación de la convocatoria 

anual del Premio. 
g) Porcentaje de convenios de colaboración con Univer-

sidades, instituciones y otras Administraciones que hayan 
derivado la presentación de sus candidaturas a los Premios.

h) Porcentaje de evaluadores que hayan recibido formación 
en EFQM (al menos 80%).

i) Porcentaje de evaluadores que hayan participado en 
otras ediciones de Premios a la Calidad o a la Excelencia, (al 
menos el 75%)

j) Núm. de reuniones anuales de coordinación con las 
Oficinas para la Calidad de los Servicios.

k) Número de cursos realizados.
l) Grado de satisfacción de los alumnos.

2. Respecto al Servicio de Organización y Modernización 
Administrativa:

a) Núm. de informes preceptivos elaborados al año. 
b) Tiempo medio de elaboración de los informes preceptivos.
c) Núm. de informes por Consejerías.
d) Núm. Informes por rango de disposiciones.
e) Núm. de formularios normalizados anuales por Con-

sejerías.
f) Núm. de formularios normalizados anualmente por 

materia.
g) Porcentaje de formularios disponibles en Internet sobre 

el total de los inscritos en el registro de formularios de la Junta 
de Andalucía.

h) Núm. de procedimientos simplificados anualmente.
i) Porcentaje de procedimientos analizados en los que se 

realizan simplificaciones.

3. Respecto al Servicio de Coordinación de Administración 
Electrónica:

a) Número de certificados digitales expedidos en Andalucía.
b) Número de acciones de divulgación.
c) Número de acciones de mantenimiento evolutivo.
d) Tiempo medio de desarrollo evolutivo.
e) Grado de utilización de las plataformas por parte de la 

Junta de Andalucía.

f) Grado de utilización de las plataformas por parte de las 
Administraciones y Organismos.

g) Grado de utilización de las plataformas por parte de 
los ciudadanos.

h) Número de acciones de mantenimiento correctivo.
i) Plazo de resolución de errores.
j) Desviación del Plan de Mantenimiento preventivo.
k) Porcentaje de disponibilidad de las plataformas.
l) Tiempo medio de resolución de las incidencias.
m) Porcentaje de incremento anual de oficinas de registro 

de certificados digitales.
n) Porcentaje de incremento anual de certificados digitales 

en Andalucía.
o) Porcentaje de incremento anual de registradores de 

certificados digitales.
p) Número de reuniones de asesoramiento y soporte.
q) Número de Proyectos en colaboración.
r) Porcentaje de incremento anual de visitas a la página web.
s) Tiempo medio de actualización.
t) Número de convenios firmados.
u) Número de acciones de divulgación.
v) Número de Proyectos en colaboración con otras AAPP 

y organismos.
w) Número de informes emitidos anualmente.
x) Tiempo medio de elaboración de los informes.
y) Porcentaje de informes emitidos dentro del plazo de 

10 días.
z) Porcentaje de servicios de Administración Electrónica 

informados e incorporados con respecto al año anterior.
aa) Porcentaje de procedimientos de Administración Elec-

trónica informados e incorporados respecto al año anterior.

4. Respecto al Servicio de Participación Ciudadana y 
Observatorio para la Calidad de los Servicios:

a) Porcentaje de llamadas diarias atendidas con respecto 
a las recibidas.

b) Número de consultas sin respuesta inmediata atendidas 
en un plazo menor de 48 horas laborables a consultas que no 
disponen de respuesta inmediata.

c) Número de sugerencias y reclamaciones recibidas.
d) Porcentaje de correos contestados en el plazo máximo 

de 5 días.
e) Número de sugerencias y reclamaciones recibidas.
f) Porcentaje de tiempo medio de actualización del con-

tenido de la guía que se deriva del BOJA en un plazo máximo 
de 3 días desde la publicación.

g) Número de modificaciones derivadas del «contacte» de 
la Guía de la Administración Andaluza.

h) Número de unidades de la Junta de Andalucía que 
disponen de carta de servicios , con respecto al año anterior.

i) Porcentaje de satisfacción de las unidades participantes 
en el proceso de autoevaluación a través del Modelo EFQM.

j) Porcentaje de candidatos a los Premios a la Calidad que 
se han autoevaluado a través del Modelo EFQM.

k) Número de planes de mejora que se derivan de cada 
Autoevaluación.

l) Número de acciones de intercambio comunicación 
con la ciudadanía desarrolladas (jornadas de participación, 
congreso, portal web).

m) Número de acciones de comunicación sobre la Memo-
ria Anual de Calidad realizadas.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. HORARIOS Y OTROS DATOS DE INTERÉS

I.I. Horarios de atención al público.
- El horario de atención al público en información presencial 

será de lunes a viernes desde las 9.00 hasta las 14.00 horas.
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- El horario de atención al público en información telefónica 
será de lunes a viernes desde las 9.00 a las 14.00 horas.

- El servicio telefónico de información al Ciudadano de la 
Junta de Andalucía a través del 902 505 505 funcionará las 
24 horas del día, 7 días a la semana, 365 días al año.

- El servicio de información administrativa de carácter 
general a través del correo electrónico: informacion@junta-
deandalucia.es, funcionará las 24 horas del día, 7 días a la 
semana, 365 días al año.

I.II. Otros datos de interés:

- La Guía de la Administración Andaluza está disponible 
en la dirección web: 

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/gaa/gaa.html.

- Soporte web de Administración Electrónica, en la que 
se puede obtener información técnica sobre proyectos de 
Administración Electrónica:

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/ae 

- Oficinas para la Calidad de los Servicios en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública: Son unidades adscritas a cada Delegación Provincial 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y tienen 
asumidas las competencias de impulsar en sus provincias 
correspondientes los proyectos de Administración Electrónica 
y de Calidad de los Servicios, de acuerdo con los criterios de 
planificación y coordinación establecidos por la Dirección Gene-
ral de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se ordena la publicación de las declaraciones de 
actividades, bienes e intereses, de los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos 
públicos que se adjuntan como anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, 
establecen la obligación de los Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de 
formular declaración de incompatibilidad, así como de sus 
actividades, bienes e intereses; declaraciones que se inscribirán 
en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses, dependiente 
de esta Dirección General, a quien corresponde la gestión y 
control del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece 
que el Registro será público, insertándose el contenido de las 
declaraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en Internet en la página web de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

En su virtud y en base a la competencia que me otorga el 
artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en Internet, del contenido de las declaraciones 
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos 
que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Javier de la Cruz Rios.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 4 de diciembre de 2006, por la que se 
determinan las características de diseño de la distinción 
al Mérito en el Ámbito Laboral en Andalucía. 

El Decreto 86 /2006, de 11 de abril publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 75, de 21 de abril de 
2006, ha creado la distinción al Mérito en el Ámbito Laboral en 
Andalucía, que concede la Consejería de Empleo para recono-
cer público testimonio a la labor de trabajadores o profesionales 
que hayan destacado en el mundo de las relaciones laborales 
andaluzas, así como mostrar la gratitud de los poderes públicos 
por los esfuerzos realizados para la ciudadanía a lo largo de 
su vida laboral o profesional, sus aportaciones como modelo 
de conducta laboral y como elementos indispensables para el 
desarrollo económico y social de Andalucía.

El artículo 6 del Decreto citado dispone que la distinción al 
Mérito en el Ámbito Laboral en Andalucía y su correspondiente 
insignia tendrán el diseño y características que se establezcan 
mediante Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de empleo. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma 

D I S P O N G O

Artículo Único. La distinción al mérito en el ámbito laboral 
de Andalucía tendrá las siguientes características: 

1. La distinción consistirá en una medalla realizada en 
plata con un diámetro de 70 milímetros y un grosor de 3 
milímetros.

2. En el anverso de la medalla figurará la leyenda «Junta 
de Andalucía» en la parte superior, y la de «Consejería de Em-
pleo» en la inferior, ambas con el tipo de letra y composición 
en las proporciones de tamaño que para el uso del logotipo 
asociado al nombre de la Consejería se establecen en Decreto 
126/2002, de 17 de abril, por el que se aprueba la adaptación 
y actualizaciones del Manual de Diseño Gráfico aprobado por 
Decreto 245/1997, de 15 de octubre, para su utilización por el 
Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía.

En el centro figurará el símbolo simplificado del Escudo 
de Andalucía conforme a la configuración que para el mismo 
establece el citado Manual de Diseño Gráfico.

3. En el reverso de la medalla figurará la leyenda «Dis-
tinción al Mérito en el Ámbito Laboral» en la parte superior, 
y el año de su concesión en la parte inferior, figurando en 
el centro un elemento simbólico relacionado con el ámbito 
laboral. 

Sevilla, 4 de diciembre de 2006

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
 Consejero de Empleo

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias 01.14.31.18.11.70103.32.B.1, 01.14.31.16.11.77100.32.
B.0 y 01.14.31.16.11.7710132B.1 al amparo de la Orden de 17 de 
abril de 2006 y 6 de mayo de 2.005 que desarrollan y convocan 

determinadas líneas de ayudas al Autoempleo al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 141/2002 de 7 de mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo.

 Expediente Beneficiario Municipio Importe

 CA/AAI/071/2006 M.Ivonne Borrego González Algeciras 6.011
 CA/AAI/560/2006 Olga Bueno Sánchez Cádiz 6.011
 CA/AAI/591/2006 Zbigniem Parzych Tarifa 3.006
 CA/AAI/645/2006 Francisca Rosado Paye Paterna 6.011
 CA/AAI/650/2006 Dolores Amaya Amaya Jerez 6.011
 CA/AAI/795/2006 Dolores Galea Mohedano Jerez 6.011
 CA/AAI/006/2006 Francisco Verdugo Rosendo San Fernando 4.208

Cádiz, 8 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucia, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a las si-
guiente aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.11.77103.32.
B.1, 1.14.31.16.11.77100.32.B.0, 14.31.16.11.7710132B.1 y 
01.14.31.01.111.77100.32B4 al amparo de la Orden de 17 de 
abril de 2006 y 6 de mayo de 2005 que desarrollan y convocan 
determinadas líneas de ayudas al Autoempleo al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 141/2002 de 7 de mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo.

 Expediente Beneficiario Municipio Importe

 CA/AAI/49/2006 David Hernádez Rodríguez Sanlúcar 4.508
 CA/AAI/53/2006 Juana López Oliveros Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/93/2006 María Menacho Ochoa San Fernando 6.011
 CA/AAI/303/2006 Carmen Salguero Domínguez Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/413/2006 Yolanda López Manzanera Puerto S M 6.011
 CA/AAI/429/2006 Cristina Moreno Pérez Jerez 6.011
 CA/AAI/433/2006 Débora Rodríguez Medina Jerez 6.011
 CA/AAI/438/2006 Daniel Medina Sierra San Fernando 4.508
 CA/AAI/448/2006 Vanesa Gil Gil Cádiz 6.011
 CA/AAI/469/2006 Natalia Vargas Delgado Tarifa 6.011
 CA/AAI/482/2006 Encarnación Salas Ramírez Olvera 6.011
 CA/AAI/513/2006 Rocío Tejada Merino Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/523/2006 Susana Monreal Delgado Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/525/2006 Vanesa Marín Solis Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/535/2006 Inmaculada Niño Rico Rota 6.011
 CA/AAI/547/2006 M. José Camacho Ballén Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/548/2006 Sara Cabo Porras Chipiona 6.011
 CA/AAI/549/2006 Carmen Guardiola Torres Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/558/2006 M. Mercedes Martín Jiménez Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/559/2006 M. José Saéz Martín Cádiz 6.011
 CA/AAI/561/2006 Manuel Tirado Crespo Cádiz 4.508
 CA/AAI/562/2006 Rosa M. López Cabrera San Roque 6.011
 CA/AAI/563/2006 M. Vanesa Beza Robles La Línea 6.011
 CA/AAI/568/2006 Virginia Moreno Roldán Sanlúcar 6.011
 CA/AAI/570/2006 Carmen Graván García Puerto ST.ª M.ª 6.011
 CA/AAI/571/2006 Sandra Ruiz Gil Los Barrios 6.011
 CA/AAI/572/2006 Almudena Pérez Palacios Los Barrios 6.011
 CA/AAI/573/2006 Luisa Soriano López Algeciras 6.011
 CA/AAI/574/2006 Ana B. Carnicer Guzmán Algeciras 6.011
 CA/AAI/575/2006 Gregorio López Llaves Algeciras 3.006
 CA/AAI/576/2006 Sara Vargas Machuca Pineda Algeciras 6.011
 CA/AAI/582/2006 Frank Tourbez Algeciras 3.006
 CA/AAI/586/2006 Alejandra Rodríguez Guerrero Algeciras 6.011
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 Expediente Beneficiario Municipio Importe

 CA/AAI/587/2006 Rocío Reguera Sánchez San Roque 6.011
 CA/AAI/588/2006 José M. Rojano López Algeciras 3.006
 CA/AAI/590/2006 M. Isabel Narváez Ponce Olvera 6.011
 CA/AAI/593/2006 Antonio J. García Zarzuela Olvera 4.508
 CA/AAI/594/2006 Lidia Barrera Luna Zahara 6.011
 CA/AAI/601/2006 Dolores Domínguez Navarro Algeciras 6.011
 CA/AAI/602/2006 Mercedes Sánchez Guerrero Algeciras 6.0 Ri
 CA/AAI/60412006 David Gómez Martín San Roque 4.508
 CA/AAI/605/2006 Irene Gallo Macho Paterna 6.011
 CA/AAI/606/2006 M. Luz García Corchado Paterna 6.011
 CA/AAI/607/2006 Francisco J. Orozco Cuadrado Algeciras 4.508
 CA/AAI/609/2006 Oliva Sánchez Estudillo Benalup 6.011
 CA/AAI/620/2006 Denia León Sánchez Paterna 6.011
 CA/AAI/622/2006 Inmaculada Gutiérrez Puerto Real 6.011
 CA/AAI/623/2006 Sergio Fernández Rojas La Línea 3.006
 CA/AAI/625/2006 Agustín Cebada Barbosa Chiclana 3.006
 CA/AAI/627/2006 David Barrera Pérez Algeciras 4.508
 CA/AAI/632/2006 Luis M. España Oncala La Línea 4.508
 CA/AAI/637/2006 Ana M. Peña Bernal Jerez 6.011
 CA/AAI/640/2006 Eloísa Pereira Coronil Algeciras 6.011
 CA/AAI/646/2006 Lourdes Delgado González Jerez 6.011
 CA/AAI/647/2006 Elena Casas Parrón Chiclana 6.011
 CA/AAI/648/2006 Eleuterio Sánchez Casas Jimena 4.508
 CA/AAI/651/2006 Catalina Moreno Santana Jimena 6.011
 CA/AAI/652/2006 Mario Moreno Mateo Villamartín 4.508
 CA/AAI/656/2006 Antonio J. Soto Gutiérrez Prado del Rey 4.508
 CA/AAI/660/2006 Sergio Cabrera Vega Jerez 4.508
 CA/AAI/662/2006 Isaac Quirós Ocaña Jimena 4.508
 CA/AAI/663/2006 Mirco P. Faggioli Ujaldon La Línea 4.508
 CA/AAI/664/2006 Silvia Ramos Ramos Jerez 6.011
 CA/AAI/676/2006 M. Rosario Benitez Romero Espera 6.011
 CA/AAI/682/2006 Rocío García Pastor Cádiz 6.011
 CA/AAI/685/2006 Vanesa Alonso López Cádiz 6.011
 CA/AAI/688/2006 Jesús Orellana Sainz Cádiz 4.508
 CA/AAI/689/2006 Gema C. Alonso de la Sierra Cádiz 6.011
 CA/AAI/690/2006 Antonio Lozano Rodríguez Espera 4.508
 CA/AAI/691/2006 Carmen Zamorano Ponce Cádiz 6.011
 CA/AAI/696/2006 Mariano Martín Coscolla Arcos 3.006
 CA/AAI/704/2006 M. Rocío Martín Jiménez Jerez 6.011
 CA/AAI/706/2006 M. Jesús Gómez Gil Prado del Rey 6.011
 CA/AAI/711/2006 Manuela Perales Calvillo Jerez 6.011
 CA/AAI/712/2006 M. Carmen León Sánchez Jimena 6.011
 CA/AAI/723/2006 Josefa Domínguez Patricio La Línea 6.011
 CA/AAI/736/2006 Manuel Álvarez Martín Algeciras 4.508
 CA/AAI/744/2006 M. Carmen Ibáñez Rosa Jerez 6.011
 CA/AAI/753/2006 Carmen Díaz Blanco La Línea 6.011
 CA/AAI/755/2006 Sergio Sánchez Ruiz Arcos 4.508
 CA/AAI/758/2006 Naima Kaihouli Jerez 6.011
 CA/AAI/761/2006 Margarita González Orellana Arcos 6.011
 CA/AAI/769/2006 Lucie Brossette Alcalá Gazules 6.011
 CA/AAI/772/2006 Lepoldo Hernán Urquiza Tarifa 3.006
 CA/AAI/773/2006 Roberto Vara Villatgoro Cádiz 4.508
 CA/AAI/774/2006 Remedios Muñoz Álvarez Olvera 6.011
 CA/AAI/779/2006 Manuel Álvarez Puglia Sanlúcar 4.508
 CA/AAI/785/2006 Nuria R. García González Jerez 6.01 R
 CA/AAI/788/2006 M. Victoria Doella García Chiclana 6.011
 CA/AAI/789/2006 Fátima Escot Cabeza Olvera 6.011
 CA/AAI/791/2006 Encarnación del Río García Olvera 6.011
 CA/AAI/792/2006 Antonio Onofre Arcos 3.006
 CA/AAI/806/2006 Davinia Romero Mendoza Jerez 6.011
 CA/AAI/807/2006 José M. Díaz Durán Puerto St.ª M.ª 4.508
 CA/AAI/811/2006 José A. Torres Collantes Puerto St.ª M.ª 4.508
 CA/AAI/815/2006 M. Ángeles Bautista La Línea 6.011
  Domínguez
 CA/AAI/830/2006 M. José González Barón Chiclana 6.011
 CA/AAI/84212006 Matilde A. Moreno Jiménez Puerto St.ª M.ª 6.011
 CA/AAI/853/2006 Anu Rossi Puerto St.ª M.ª 6.011
 CA/AAI/864/2006 Purificación Carrión Feria Puerto St.ª M.ª 6.011
 CA/AAI/869/2006 Adolfo Faerna García Algeciras 4.508

 Expediente Beneficiario Municipio Importe

 CA/AAI/892/2006 José M. Cazalla Rodríguez Jerez 4.508
 CA/AAI/904/2006 Vanesa López Cortés Cádiz 6.011
 CA/AAI/905/2006 Perla B. Ruiz Díaz Cantero Cádiz 6.011
 CA/AAI/908/2006 Ana M. Torres Cuevas Cádiz 6.011
 CA/AAI/909/2006 Sebastián Amaro Fuertes Cádiz 4.508
 CA/AAI/911/2006 Nisrine El Alaqui Filali San Fernando 6.011
 CA/AAI/913/2006 M. Teresa Vidal Mediavilla Cádiz
 CA/AAI/916/2006 Mónica Arévalo Gomez Chiclana 6.011
 CA/AAI/92012006 Carmen Guzmán Pérez Cádiz 6.011
 CA/AAI/922/2006 Daniel Fernández Flores Puerto ST.ª M.ª 4.508
 CA/AAI/926/2006 M. José Vázquez Cruz Puerto ST.ª M.ª 6.01 R
 CA/AAI/927/2006 Bruno Joseph Guillon Puerto ST.ª M.ª 3.006
 CA/AAI/928/2006 Mirían Benítez Holgado Puerto ST.ª M.ª 6.011
 CA/AAI/93o/2006 M. Dolores Ortiz Trujillo Coniil 6.011
 CA/AAI/936/2006 José A. Alba Silva Conil 4.508
 CA/AAI/937/2006 Olimpia Tarda Ramírez San Roque 6.011
 CA/AAI/950/2006 M. Esther Fernández Asrpon Algeciras 6.011
 CA/AAI/952/2006 Gala García Vargas Tarifa 6.011
 CA/AAI/955/2006 Ignacio J. Correro Correro Algeciras 4.508
 CA/AAI/956/2006 Horacio Niño Monti Tarifa 3.006
 CA/AAI/957/006 M. Rosario Quintana Guerrero Algeciras 6.011
 CA/AAI/959/2006 Francisca Aragón Tocino Chiclana 6.011
 CA/AAI/970/2006 Antonia Gordillo Galván Jerez 6.011
 CA/AAI/973/2006 Francisco Villanueva Fernán. Jerez 3.006
 CA/AAI/983/2006 Soledad Rodríguez Carmona Jerez 6.011
 CA/AAI/998/2006 Fátima Ordóñez Hermoso Jerez 6.011

Cádiz, 8 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas Subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.14311811.78104.32B.1, 
3.1.14311811.78104.32B.9.2007 al amparo de la Orden 14 de 
enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas públicas 
para Proyectos de Interés General y Social

Programa: Subvención Interés General y Social.

 Expediente Beneficiario Municipio Importe

 CA/IGS/15/2006 Afa Vitae San Fernando 35.847,36
 CA/IGS/18/06 Asoc. Famil. Conil 46.763,25
  Enfermos Alzehimer
 CA/IGS/20/06 Asoc. Esclerosis Múltiple La Línea 54.347,60
 CA/IGS/67/06 Asociación Cardijn Cádiz 70.985,60

Cádiz, 13 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucia, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.14311811.78104.32B.1, 
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3.1.14311811.78104.3213.9.2007 al amparo de la Orden 14 de 
enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas públicas 
para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social.

 Expediente Beneficiarlo Municipio Importe

 CA/IGS/17/06 Afanas El Puerto y Bahía Pto. ST.ª M.ª 69.067,74
 CA/IGS/37/06 Asoc. Famil. Parkinson San Fernando 16.090,20
 CA/IGS/43/06 Asoc. Síndrome Down Lejeune Cádiz 10.211,16
 CA/1GS/47/06 Asoc. Mediación Social Equa Cádiz 18.441,82

Cádiz, 16++ de noviembre de 2006.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la 
Direccion General de Calidad, Innovación y Prospectiva 
Turística, por la que se hace pública la concesión de 
subvenciones solicitadas al amparo de la Orden que 
se cita.

Por Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, de 10 de febrero de 2006, se realizó Convocatoria, 
para el ejercicio presupuestario 2006, de subvenciones para 
la Formación, Sensibilización de la cultura de la Calidad e 
Investigación en materia turística, estableciéndose como plazo 
máximo de solicitud el 31 de marzo de 2006. Concluido dicho 
plazo, instruidos los expedientes por las Delegaciones Provin-
ciales, se inicia por esta Dirección General con fecha de 18 de 
julio de 2006, procedimiento en concurrencia competitiva de 
los expedientes previamente valorados por las Delegaciones 
Provinciales.

Elevada Propuesta de Resolución el 24 de julio de 2006 
por el Servicio de Prospectiva y Formación, y fiscalizado pre-

viamente por la Intervención Delegada de esta Consejería, esta 
Dirección General ha resuelto dicha convocatoria según Anexo 
a la presente Resolución.

De conformidad con lo establecido en la referida Orden 
de 10 de febrero de 2006 de esta Consejería, la Resolución 
de Concesión de las Subvenciones, de dicha Convocatoria, 
establece que las actividades serán concluidas antes del 31 
de marzo de 2007, pudiéndose efectuar libramientos en firme 
con justificación diferida hasta el límite del 75% del importe 
concedido, abonándose la cantidad restante en firme, una 
vez finalizadas las actividades subvencionadas, previa pre-
sentación por el beneficiario de los documentos justificativos 
previstos en la citada Orden, que acrediten la realización de 
actividad subvencionada, memoria de los objetivos alcanzados, 
y justificación de la totalidad del presupuesto general de la 
actividad, según expediente de solicitud aprobado, por esta 
Dirección General.

Contra dicha Resolución de Concesión de las Subvenciones, 
objeto de la referida convocatoria, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer-con carácter potestativo en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de 
reposición ante este órgano, o, si lo desea, directamente recurso 
contencioso-administrativo ente la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo que establece el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.1998).

Por lo que, a tal finalidad, procede preceptivamente, Resolución 
de esta Dirección General por la que se hacen públicas las svub-
venciones concedidas, según Anexo a la presente resolución, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los tablones al efecto de las 
Delegaciones Provinciales y Servicios Centrales de esta Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y se comunican a los beneficiarios.

Sevilla, 15 de noviembre de 2006.- La Directora General, 
María Francisca Montiel Torres.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia de 
promoción comercial, (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 29 de 
diciembre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de promoción comercial 
(Covocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
prosupuestarios siguientes: 

1.1.15.00.01.41. .77401 .76A .7
3.1.15.00.01.41. .77401. 76A .4.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la que 
se aprueba la Carta de Servicios de Publicaciones y 
Divulgación de la Consejería.

Visto el Proyecto de la Carta de Servicios elaborado por el 
Servicio de Publicaciones y Divulgación, previo informe favorable de 
la Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios y, de acuerdo con el articulo 7.1 del Decreto 317/2003, de 
18 de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el 
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen 
los Premios a la Calidad de los servicios públicos, 

 
D I S P O N G O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Publica-
ciones y Divulgación, con el contenido previsto en el Anexo a 
la presente Orden.

2. La difusión de la Carta de Servicios del Servicio de 
Publicaciones y Divulgación se llevará a cabo a través de la 
página web www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/públi-
co/, donde se podrá acceder a su contenido íntegro.

3. Ordenar la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La presente Orden surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2006

 ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 
Y DIVULGACIÓN

La Carta de Servicios del Servicio de Publicaciones y Divul-
gación de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía tiene como objetivo facilitar a las personas usuarias, 
toda la información generada en esta Dependencia utilizando 
los mecanismos necesarios para posibilitar la participación ac-
tiva del ciudadano en la mejora de los servicios proporcionados 
por el Servicio de Publicaciones y Divulgación.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora 
de los servicios prestados por el Servicio de Publicaciones y 
Divulgación a las personas usuarias. Como consecuencia de lo 
anterior, dicho Servicio adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que el contenido de la presente Carta se aplique 
por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos del Servicio de Publicaciones y 
Divulgación. 

Es un Centro que depende de la Viceconsejería de la 
Consejería de Agricultura y Pesca. Se encuentran adscritos al 
Servicio de Publicaciones y Divulgación, el Departamento de 
Edición y el Departamento de Documentación y Biblioteca.

I.II. Misión del Servicio de Publicaciones y Divulgación:

- El Servicio de Publicaciones y Divulgación tiene como 
misión la prospección, definición y orientación editorial de 
la Consejería de Agricultura y Pesca. Una vez elaborado el 
Plan Editorial anual, este Servicio se encarga de la ejecución, 
distribución y divulgación de todas las publicaciones editadas 
por esta Consejería.

- Por otro lado, este Servicio tiene la misión de recopilar, 
gestionar y dar a conocer el fondo bibliográfico de la Biblioteca 
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Publicaciones y Divulgación es la unidad 
responsable de la coordinación operativa en los trabajos de 
elaboración, gestión y seguimiento de la presente Carta de 
Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servicio 
de Publicaciones y Divulgación.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Servicio 
de Publicaciones y Divulgación en calidad de clientes, ya sea de 
carácter interno personal al servicio de la Administración Pública, 
unidades u órganos administrativos- o externo –la ciudadanía 
en general- podrán colaborar en la mejora de la prestación del 
servicio a través de los siguientes medios: 
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1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas que periódicamente se realicen sobre la prestación de 
servicios.

2. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones de 
la Junta de Andalucía.

3. Mediante su participación en encuentros, reuniones, 
jornadas y foros que se organicen al efecto por El Servicio de 
Publicaciones y Divulgación.

II. SERVICIOS

II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Servicio de Publicaciones y Divulgación le correspon-

den las siguientes atribuciones, distribuidas en los diferentes 
Departamentos integrados en el mismo:

1. Al Departamento de Edición, le corresponde:

a) Elaborar anualmente el Plan Editorial. 
b) Tramitar las propuestas de publicaciones para su 

aprobación.
c) Llevar el seguimiento de todas las publicaciones de la 

Consejería de Agricultura y Pesca.
d) Visar el cumplimiento del manual de Identidad Cor-

porativa.
e) Establecer criterios de diseño y maquetación.
f) Corregir las distintas pruebas de edición.
g) Gestionar el ISBN para las ediciones venales.
h) Fijar y gestionar los precios públicos.
i) Elaborar y mantener actualizado el catalogo de Publi-

caciones.
j) Elaborar y mantener actualizado el archivo fotográfico.
k) Recepcionar todas las publicaciones de la Consejería 

de Agricultura y Pesca.
l) Distribuir las publicaciones según directorio institu-

cional.
m) Gestionar la venta de las publicaciones a través de 

las distribuidoras.
n) Gestionar las liquidaciones de los distribuidores.
o) Coordinar con otras Consejerías el Catálogo Colectivo 

de publicaciones de la Junta de Andalucía.
p) Participar en las distintas Ferias del Libro de carácter 

autonómico y estatal.

2. Al Departamento de Documentación y Biblioteca. le 
corresponde: 

a) Catalogar nuevos fondos bibliográficos. 
b) Actualizar el Catálogo bibliográfico.
c) Informar de forma personalizada de todo lo referente al 

fondo bibliográfico de la Consejería de Agricultura y Pesca.
d) Gestionar la adquisición de publicaciones.
e) Gestionar la suscripción a revistas especializadas.
f) Informar sobre el funcionamiento de la Biblioteca, 

facilitando las normas.
g) Gestionar los préstamos solicitados.
h) Localizar los fondos disponibles en otras Bibliotecas a 

través de intercambio interbibliotecario.
i) Elaborar el Boletín mensual de Sumarios.
j) Localizar las revistas en otros Centros de Documen-

tación.
k) Disponer de acceso al Catálogo bibliográfico en sala y 

a través de la página Web de la Consejería.
l) Elaborar el carné de usuario.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
el Servicio de Publicacion y Divulgación:

- Artículos 52 y 53 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía (BOJA núm. 2, de 1 de febrero de 1985).

- (BOJA núm. 2, de 1 de febrero de 1985).
- Decreto 204/2004 de 11 de mayo de 2004, sobre la 

reestructuración de la Consejería de Agricultura y Pesca 
- Decreto 126/2002 de 17 de abril por el que se aprueba 

la adaptación y actualizaciones del Manual de Diseño Gráfico 
aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de octubre, para su 
utilización por el Gobierno y Administración de la Junta de 
Andalucía (BOJA 49, de 27 de abril de 2002).

- Decreto 2984/1972 de 2 de noviembre, por el que se 
establece la obligación de consignar en toda clase de libros 
y folletos el número de ISBN (BOE 265, de 4 de noviembre 
de 1972) 

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de carácter personal (BOE núm. 298, de 14 de 
diciembre de 1999).

- Ley 4/1999, de 11 de mayo, reguladora de la actividad 
publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía 
(BOJA núm. 60, de 25 de mayo de 1999).

- Decreto 461/2004, de 27 de julio, sobre coordinación de 
la Comunicación Corporativa de la Administración de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 149, de 30 de julio de 2004).

- Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz 
de Bibliotecas y Centros de Documentación (BOJA núm. 251, 
de 31 de diciembre de 2003).

- Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía 
(BOJA núm. 151, de 30 de diciembre de 1999).

- Decreto 325/1984, de 18 de diciembre, por el que se 
establecen las normas de funcionamiento del servicio de 
Depósito Legal de Andalucía (BOJA núm. 9, de 1 de febrero 
de 1985).

- Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que se 
establece la obligación de consignar en toda clase de libros y 
folletos el número ISBN (BOE núm. 265, de 4 de noviembre 
de 1972).

- Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual 
(BOE núm. 75, de 28 de marzo de 2003).

III. DERECHOS DE LOS USUARIOS Y USUARIAS 
DE LOS SERVICIOS

III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tienen 
derecho, entre otros, a: 

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática 
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz 

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y 

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal 

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean 
parte.

IV. SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como clientes externos/inter-

nos, tiene reconocido su derecho a formular sugerencias y re-
clamaciones sobre el funcionamiento de los servicios prestados 
por la Administración de la Junta de Andalucía.
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2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con el Servicio de Publlicaciones y Divulga-
ción ya que pueden presentar las reclamaciones oportunas 
cuando consideren haber sido objeto de desatención, tardanza 
o cualquier otra anomalía, así como formular cuantas suge-
rencias estimen convenientes en orden a mejorar la eficacia 
de los servicios.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra 
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos 
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet 
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y Re-
clamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o reclama-
ción podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopiativas 
del Libro en los Registros de documentos de la Administración 
de la Junta Andalucía, así  como  en  las  demás  formas previs-
tas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por Internet, 
rellenando el formulario electrónico en la página web:   

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet 
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará 
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía 
desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet pero 
no se dispone de un certificado digital, la misma deberá ser 
impresa en papel, firmada y presentada en cualquier Registro 
de documentos de la Administración de la Junta Andalucía y 
en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás formas 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde se 
devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de las 

denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se presen-
ten en relación con el funcionamiento de los servicios prestados 
por el Servicio de Publicaciones y Divulgación, ante cuyo servicio 
se formuló la sugerencia o reclamación correspondiente para que 
adopte las medidas que correspondan, debiendo éste notificar 
a quien hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince 
días, las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, 
dándose cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la 
Inspección General de Servicios.

V. DIRECCIONES Y FORMAS DE ACCESO

V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios del Servicio de 

Publicaciones y Divulgación las personas interesadas, como 
clientes internos/externos, podrán dirigirse a:

Direcciones:

- Calle Tabladilla S/N, 41003 Sevilla.

Teléfonos:

- 955 032 081 (información). 
- 955 032 045 (Hemeroteca).
- 955 032 046 (Biblioteca).

Fax:

- 955 032 258

Dirección de Internet: www.cap.junta-andalucia.es
Correo Electrónico: biblioteca.@juntadeandalucia.es
Libro de Sugerencias y Reclamaciones: 

www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. Al Servicio de Publicaciones y Divulgacion de la Con-

sejería de Agricultura y Pesca. se puede acceder mediante 
transporte público desde las paradas de autobuses urbanos 
de las líneas siguientes:

- Línea 1: parada en calle Manuel Siurot-Genaro Parladé.
- Línea 33: parada de la calle Manuel Siurot-Genaro 

Parladé.

2. Plano de situación:

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y 
DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. COMPROMISOS DE CALIDAD

I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el Servicio de 

Publicaciones y divulgación recogidos en esta Carta se pres-
tarán y reconocerán conforme a los siguientes compromisos 
de calidad:

1. En relación con la Edición:

1.1. Garantizar al ciudadano el acceso al catálogo de 
publicaciones.

1.2. Mantener actualizado el catálogo de publicaciones.
1.3. Dar respuesta a las solicitudes de forma presencial y 

por correo electrónico en un plazo máximo de 48 horas.
1.4. Garantizar la distribución de las publicaciones no su-

jetas a precio público, tanto a instituciones como a ciudadanos 
interesados, en función de la disponibilidad de ejemplares.

1.5. Garantizar el envío de las publicaciones sujetas a 
precio público a las distribuidoras para su disposición de venta 
en un plazo de 48 horas.

1.6. Asesorar de forma personalizada sobre las solicitudes 
de asignación de ISBN.

2. En relación con el centro de documentación y Bi-
blioteca.

2.1 Mantener actualizado el catálogo bibliográfico de los 
fondos de la biblioteca de forma inmediata.

2.2. Tramitar en un plazo de 24 horas la adquisición de 
fondos solicitados por los Centros Directivos de la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

2.3. Ofrecer información personalizada del funcionamiento 
de la Biblioteca.
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2.4. Garantizar el acceso de la ciudadanía al catálogo 
bibliográfico.

2.5. Poner a disposición del usuario el documento solicita-
do de los fondos propios en el momento de la solicitud.

2.6. Localizar los fondos disponibles en otras biblioteca y 
solicitarlos a través del intercambio interbibliotecario.

2.7. Garantizar a la ciudadanía el acceso al Boletín men-
sual de sumarios, de forma presencial y a través de la página 
Web.

2.8. Garantizar el préstamo de fondos propios solicitado 
en el momento de la solicitud.

2.9. Expedir de forma instantánea y gratuita el carné de 
usuario.

II. INDICADORES

II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Servicio 
de Publicaciones y Divulgación se establecen los siguientes 
indicadores del nivel de calidad y eficacia de los servicios 
prestados por esta Unidad.

1. Respecto a la Edición.
1.1. Número de títulos editados anualmente (1.2). 
1.2. Número de publicaciones vendidas/año (1.5).
1.3. Número de publicaciones no sujetas a precio público, 

distribuidas/año (1.4).
1.4. Número de solicitudes recibidas/año (1.3).
1.5. Número de acceso al catálogo de publicaciones/día 

(1.1).
1.6. Número de solicitudes de ISBN tramitadas anualmente 

(1.6).
1.7. Número de precios públicos fijados anualmente 

(1.2).
1.8. Número de respuestas facilitadas en un plazo de 48 

horas (1.3).
1.9. Número de quejas, felicitaciones y sugerencias/año 

(1.3).

2. Respecto al Centro de documentación y Biblioteca:

2.1. Núm. de Títulos incrementados anualmente (2.1).
2.2. Núm. de consultas atendidas diariamente, tanto en 

sala como a través de la página web (2.2,2.6,2.8).
2.3. Núm. de solicitudes recibidas diariamente (2.4).
2.4. Núm. de visitas recibidas diariamente (2.3).
2.5. Núm. de préstamos/día (2.5).
2.6. Núm. de accesos al catálogo bibliográfico/día (2.4).
2.7. Núm. de usuarios/día (2.4;2.7).
2.8. Núm. de carnés expedidos/día (2.9).
2.9. Núm. de accesos al boletín de sumarios (2.7).
2.10. Núm. de quejas, felicitaciones y sugerencias/año 

(2.5).

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. HORARIOS Y OTROS DATOS DE INTERÉS

I.I. Horarios de atención al público.

- El horario de atención al público para información presen-
cial y telefónica será de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas.

I.II. Otros datos de interés:

- Catálogo Colectivo.
- El catálogo de los libros publicados por la Consejería de 

Agricultura y Pesca, está integrado en el catálogo general de 
la Junta de Andalucía.

- Premios.-
- «El Vuelo de los Aromas», mejor libro de cocina local en 

España, concedido por Gourmand (World Cookbook Awards 
2005).

- «El Gran Libro de los Vinos de Jerez», al mejor libro sobre 
vino en Europa, concedido por Gourmand (World Cookbook 
Awards 2005).

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Salud Pública y Participación, por 
la que se conceden subvenciones para la financiación 
de programas de prevención de brucelosis humana a 
Entidades Locales, convocadas por Resolución que 
se cita.

En virtud de la Orden de 28 de noviembre de 2005 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 239, de 9 de diciembre) se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para programas de prevención de brucelosis humana a 
Entidades Locales, siendo convocadas las citadas subvenciones 
para el ejercicio económico 2006 mediante Resolución de 15 
de mayo de 2006, de la Dirección General de Salud Pública y 
Participación (BOJA núm. 99, de 25 de mayo).

El artículo 10.3 de la Orden de 28 de noviembre de 2005 
dispone que, una vez formulada la propuesta de resolución 
definitiva por el órgano instructor competente por razón de la 
materia, se elevará dicha propuesta a la Dirección General de 
Salud Pública y Participación, que resolverá por delegación de 
la Consejera de Salud.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido 
delegadas por la Orden de 2 de julio de 2002 (BOJA núm. 82 
de 13 de julio), y de conformidad con el citado artículo 10.3 
de la Orden de 28 de noviembre de 2005

R E S U E L V O

Primero. Conceder subvenciones a las Entidades Locales 
beneficiarias que figuran en el Anexo a esta Resolución al 
amparo de lo previsto en la Orden de la Consejería de Salud 
de 28 de noviembre de 2005 y en la Resolución de esta 
Dirección General de Salud Pública y Participación de 15 de 
mayo de 2006.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las subven-
ciones concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria 
0.1.17.00.01.00.461.01.41D.2.

Tercero. La concesión de subvenciones estará sujeta al 
cumplimiento por parte de las personas beneficiarias de las 
obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Orden de la 
Consejería de Salud de 28 de noviembre de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 14 
de la Orden de la Consejería de Salud de 28 de noviembre 
de 2005, el abono de la subvención se realizará en un único 
libramiento tras la firma de la resolución de concesión, cuan-
do el importe de la subvención sea igual o inferior a seis mil 
cincuenta euros (6.050 euros). Si el importe de la subvención 
supera dicha cantidad, se procederá al libramiento del 75% 
del importe total de la cantidad concedida, tras la firma de 
la resolución de concesión, abonándose la cantidad restante 
una vez finalizadas las actividades subvencionadas, previa 
presentación por la entidad beneficiaria de los documentos 
justificativos y tras comprobación técnica y documental de 
su ejecución.
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El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada, 
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su 
cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de 28 de noviembre de 2005, la justificación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto 
obligatorio de la persona beneficiaria, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención pública.

La cuenta deberá incluir declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y 
su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres 
meses desde la fecha de materialización del único pago de la 
subvención, o, en su caso, desde la fecha de materialización 
de cada uno de los pagos correspondientes al 75% y 25% del 
importe total de la subvención concedida.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
en los términos establecidos reglamentariamente. La en-
tidad beneficiaria deberá aportar la relación numerada y 
originales o copias compulsadas de facturas justificativas 
del desembolso realizado, acorde con las partidas detalla-
das en el presupuesto de gastos presentado, en las que 
se dejará constancia mediante la estampación del sello 
correspondiente de que han servido de justificación de la 
subvención concedida.

Las facturas contendrán:

a) Datos de identificación de la persona expedidora (núme-
ro, serie, nombre y apellidos, CIF, domicilio, y/o si se trata de 
personas físicas que no desarrollen actividades profesionales 
o empresariales, nombre, apellidos y DNl).

b) Datos de identificación de la entidad perceptora de la 
subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o su-
ministro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión, que deben corresponder al 

ejercicio en el que se publica la convocatoria y se concede la 
subvención.

El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios y otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la 
actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados.

Sexto. De acuerdo con lo previsto en el articulo 16 de la 
Orden de 28 de noviembre de 2005, toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión en las siguientes 
circunstancias:

- Falta de liquidez para el desarrollo de las actividades 
presupuestadas, ya sea por demora en la materialización del 
pago, como por denegación de otras subvenciones compatibles 
solicitadas para la misma finalidad.

- Situaciones de imposibilidad sobrevenida por causas 
ajenas a la entidad beneficiaria.

Sin perjuicio de la obligación de la entidad beneficiaria de 
justificación de la subvención contenida en el artículo 131) de 
la Orden de 28 de noviembre de 2005, la misma podrá solicitar 
del órgano concedente de la subvención, la modificación de la 
resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que, en ningún caso, pueda 
variarse el destino o finalidad de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente 
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la 
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

El acto por el que se acuerde la modificación de la resolu-
ción de concesión de la subvención será adoptado por el órgano 
concedente de la misma, previa instrucción del correspondiente 
expediente, en el que junto a la propuesta razonada del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y, según el 
caso, la solicitud o las alegaciones de la entidad beneficiaria.

Séptimo. De conformidad con lo previsto en los apartados 
3 y 4 del artículo 14 de la Orden de 28 de noviembre de 2005, 
no podrá proponerse el pago de subvenciones a personas 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica 
y sus Organismos Autónomos. El órgano que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 104 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sea com-
petente para proponer el pago, podrá mediante resolución 
motivada exceptuar la limitación mencionada anteriormente, 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin 
que, en ningún caso, se pueda delegar esta competencia.

Octavo. Se procederá al reintegro de las cantidades perci-
bidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente, 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se dicte la Resolución de reintegro, en los supuestos y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Orden 
de 28 de noviembre de 2005.

Noveno. De acuerdo con lo previsto en el apartado h) del 
artículo 13 de la Orden de 28 de noviembre de 2005, las entidades 
beneficiarias estarán obligadas a hacer constar en toda información 
o publicidad que se efectúe de la actividad y objeto de la subvención 
que la misma está subvencionada por la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía. Asimismo, en los supuestos de subvenciones 
financiadas por los fondos comunitarios, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las disposiciones que sobre información y 
publicidad se dicten por la Unión Europea.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía o, en el caso de no optarse por lo anterior, ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses, a partir de dicha publicación, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin que se puedan simultanear ambos recursos.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Josefa Ruiz Fernández.

Entidad Beneficiaria Presupuesto  Importe de la Porcentaje
 aceptado subvención

Ayuntamiento de Albos 6.500 euros 5.900 euros 90,77%
Ayuntamiento de Archidona 5.000 euros 4.500 euros 90%
Ayuntamiento de Motril 3.000 euros 3.000 euros 100%
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz 3.005 euros 3.005 euros 100%
Mancomunidad de Municipios del Valle del Guadiato 4.463,68 euros 3.595 euros 80,54%
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2.006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. PA 751/2006 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
1 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol 
Portal B Planta 6.ª se ha interpuesto por don Sergio Ampu-
dia Iglesias recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
751/2006 contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición de 13-6-2006 formulado contra la resolución de 
11.5.2006 de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos por la que se resuelve la adjudicación de destinos 
del procedimiento de provisión de vacantes del personal fun-
cionario docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza 
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas 
e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 16 de enero de 2007 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva 

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla en el recurso núm. 698/2006, pro-
movido por doña Ángela Sanz Alejo, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 698/2006, interpuesto por doña Ángela Sanz 
Alejo, contra las Resoluciones de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 5 y 6 de julio de 2006, que desestima, la primera, y 
estima parcialmente, la segunda, la reclamación interpuesta 
contra acuerdo del Sr. Titular del CC «Santa Ana», de Sevilla 
por la que publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el 1.º curso de Educ. Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los 

emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 698/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Delegado, PA 
(Dto. 21/85, 5.2), el Secretario General, Antonio Fernández 
Bermudo.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre 2006, de la 
Delegacion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis 
de sevilla en el recurso núm. 820/2006, promovido por 
don Antonio Morales Medina y otra, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 820/2006, interpuesto por don Antonio Mora-
les Medina y otra, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
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Junta de Andalucía de fecha 6 de junio de 2006, que estima 
parcialmente las reclamaciones interpuestas contra acuer-
do del Sr. Titular del CC «Compañía de María», de Sevilla 
por la que publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el 1.º curso de Educ. Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 820/2006. De conformidad con lo 
previsto en el art.48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase 
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como intere-
sados en el expediente, a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Delegado, PA 
(Dto. 21/85, 5.2), el Secretario General, Antonio Fernández 
Bermudo.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Delegacion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis 
de Sevilla en el recurso núm. 1136/2006, promovido por 
don Antonio Cumplido Martínez y otra, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 1136/2006, interpuesto por don Antonio Cum-
plido Martínez y otra, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 7 de septiembre de 2006, que estima 
parcialmente las reclamaciones interpuestas contra acuerdo 
del Sr. Titular del CC «Sagrado Corazón, Esclavas», de Sevilla 
por la que publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el 1.º curso de Educ. Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1136/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Delegado, PA 
(Dto. 21/85, 5.2), el Secretario General, Antonio Fernández 
Bermudo.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 7 de noviembre de 2006, por la que se 
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal 
de Villanueva del Rey (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 13.28 
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclusi-
va sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso 
público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, 
se amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria 
única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz 
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública 
Municipal de Villanueva del Rey (Córdoba), en el Registro de 
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, 
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y 
medios suficientes para prestar los servicios bibliotecarios 
requeridos.
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2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca, 
correrán a cargo del Ayuntamiento de Villanueva del Rey, de-
biendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas 
destinadas al funcionamiento del centro, especificando por 
separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones bi-
bliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad 
con el artículo 3.3. del Reglamento del Sistema Bibliotecario 
de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería de 
Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones y 
servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como el 
Ayuntamiento de Villanueva del Rey (Córdoba), como promotor 
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación, y en el Reglamento 
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de 
Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, 
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura

ORDEN de 7 de noviembre de 2006, por la que se 
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal 
de Gorafe (Granada) en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competen-
cia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad 
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalu-
cía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de 
uso público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de 
marzo, se amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz 
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental.

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Gorafe (Granada), en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que 
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para 
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca, 
correrán a cargo del Ayuntamiento de Gorafe, debiendo con-
signar en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas 
al funcionamiento del centro, especificando por separado las 
partidas destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas 
y gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad con el 
artículo 3.3. del Reglamento del Sistema Bibliotecario de An-
dalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería de Cultura 
los datos de personal, presupuesto, instalaciones y servicios 
que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como 
el Ayuntamiento de Gorafe (Granada), como promotor de la 
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros de Documentación, y en el Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio His-
tórico Español y la L’ey de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, 
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
resuelve inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, el edificio de 
La Compañía Granadina, en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la 
conciencia de identidad andaluza a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre 
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General 
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del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la 
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación 
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Administrati-
va del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 
4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, la competencia en la formulación, 
seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bienes 
Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del 
Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 
5.2 del citado Reglamento, el titular de la Dirección General 
de Bienes Culturales el órgano competente para resolver los 
procedimientos de inscripción genérica en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas 
del Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto 
de una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección 
jurídica. En ella se insertan procedimientos de catalogación 
individuales de edificios y la catalogación genérica colectiva, 
resuelta en 26 de septiembre de 2001, de «Dieciséis bie-
nes inmuebles de la Arquitectura del Movimiento Moderno 
(DOCOMOMO) situados en distintos puntos de la geografía 
andaluza».

Nuevos pasos adelante se han dado con la apertura de 
procedimientos de catalogación de una serie de edificios racio-
nalistas, representativos de las provincias de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga, además del de Granada que 
ahora se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz. Todos ellos fueron identificados y seleccionados 
por el grupo de trabajo andaluz de la organización internacio-
nal DOCOMOMO. Con ello se profundiza en ese «propósito 
multiplicador de la sensibilidad pública hacia una arquitectura 
tan presente como desconocida», como acertadamente se ha 
afirmado.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 7 de junio de 2005 (publicada en el BOJA número 
121, de 23 de junio de 2005) incoó el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, con carácter genérico, del edificio de la Compañía 
Granadina, en Granada, al amparo de lo establecido en el 
artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de audiencia a Ayuntamientos 
y organismos afectados, de informe de institución consultiva 
(Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Granada, con 
fecha 26 de enero de 2006) y de puesta de manifiesto a los 
interesados.

Durante la tramitación del procedimiento presentó 
alegaciones don Antonio Velasco Gómez, en representación 
de la Compañía Granadina de Industria y Comercio. Dichas 
alegaciones fueron desestimadas razonadamente en escrito 
cursado por la Delegación Provincial de la Consejería de Cul-
tura en Granada.

Terminada la instrucción del procedimiento y según lo 
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con 
carácter genérico del edificio de La Compañía Granadina, en 
Granada.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede 

el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 
2/2004, de 7 de enero.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas y 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concordantes 
y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, el edificio de La Com-
pañía Granadina, en Granada, cuya identificación y descripción 
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Instar al asiento de este inmueble en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

Tercero. Ordenar que la presente Resolución se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura conforme a los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Director General, 
(PS Orden de 10.11.06), la Directora General de Fomento y 
Promoción Cultural, Guadalupe Ruiz Hernández.

A N E X O

Denominación:

Edificio de La Compañía Granadina.

Localización:

Municipio: Granada.
Dirección: Placeta de Alhóndiga núm. 26.

Delimitación:

La totalidad del edificio, definido por su perímetro edi-
ficado, como se representa en el plano adjunto, (Manzana 
68476, parcela 13).

Descripción:

El edificio para la «Compañía Granadina de Industria y 
Comercio», diseño de Fernando Wilhelmi Manzano es uno de 
los mejores ejemplos de la arquitectura racionalista de la ciudad 
de Granada en las décadas de 1930-1940.

El proyecto de 1934 contemplaba planta baja, principal 
y un cuerpo sobre la esquina, elevándose en 1942 hasta la 
altura actual. Los rasgos más destacados son el tratamiento 
de la esquina, que se curva y se enfatiza al situar sobre ella 
un gran rótulo en caracteres racionalistas con el anagrama 
de la Compañía y el horizontalismo logrado por la inserción 
de cornisas anchas subrayando la división en plantas y la 
disposición en bandas de las ventanas, que se separan por 
trozos de paramentos revestidos por azulejos de color verde. 
La planta baja está aplacada con mármol de Sierra Elvira.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 24 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Educación Ambiental y Sostenibi-
lidad, por la que se hace pública la Orden que se cita, 
en la que se relacionan las entidades beneficiarias de 
las subvenciones de educación ambiental.

Finalizado el procedimiento de concesión de subvenciones 
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de abril de 2005, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones en materia de educación ambiental y 
la Orden de 28 de diciembre de 2005, por la que se efectúa 
su convocatoria para el año 2006, mediante Orden de 24 de 
noviembre, de la Consejera de Medio Ambiente, en la que se 
relacionan las entidades beneficiarias de las subvenciones de 
educación ambiental, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados en el procedimiento 
de concesión de subvenciones en materia de educación am-

biental, convocatoria de 2006, la Orden de 24 de noviembre 
de 2006, de la Consejera de Medio Ambiente, en la que se 
relacionan las entidades beneficiarias de las subvenciones de 
educación ambiental.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Orden estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel Siurot 
núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo esta información estará disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Orden se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Francisco Oñate Ruiz.
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, del Juzga-
do Decano de Málaga, del calendario de juicios rápidos 
de los Juzgados de lo Penal para el año 2007.

CALENDARIO DE JUICIOS RÁPIDOS COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL. AÑO 2007
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Málaga, 22 de noviembre de 2006.- El Magistrado-Juez Decano sustituto.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Málaga.

Expte.: 2005/2744 (02-MA-1572-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-333 de Alcaudete a Archidona por Priego de Córdoba, 
del P.K. 56+400 al 67+550. Tramo: Villanueva de Tapia Salinas. 
TT.MM. de Archidona y Villanueva de Tapia.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 108 de fecha 
7.6.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 920.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Asfaltos Matas Megías, S.A.
c) Nacionalidad:
d) lmporte de adjudicación: 845.974,00 euros.

Expte.: 2006/1577 (03-MA-1612-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Eliminación de cuatro pun-

tos estrechos en la carretera A-7203 (MA-231) de A-92M 
a Villanueva de Cauche por Villanueva del Trabuco, P.K. 
10+000, 10+550, 12+450 y 13+000. Tramo: Villanueva del 
Rosario a la A-92M.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145 de fecha 
28.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 280.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de octubre de 2006.
b) Contratista: Masfalt, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 265.780,01 euros.

Expte.: 2006/1587 (03-MA-1438-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Corrección de corrimiento 

en la carretera C-3310 (actual A-7075), P.K. 550+560. T.M. 
Almogía (Málaga).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145 de fecha 
28.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 183.549,10 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) lmporte de adjudicación: 147.389,93 euros.

Expte.: 2006/1601 (02-MA-1516-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-356. 

2.ª fase. Casabermeja-Viñuela.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 169 de fecha 

31.8.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 2.046.339,06 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Asfaltos Matas Megías, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 1.583.377,00 euros.

Expte.: 2006/2111 (02-MA-1565-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la ca-

rretera A-7075 (C-3310) de Málaga a Antequera por VVA. de la 
Concepción, del P.K. 31+320 al 38+140. Tramo: Intersección 
con la MA-436 a intersección con la MA-424. TT.MM. de Ca-
sabermeja y Antequera (Málaga).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 145 de fecha 
28.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 450.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 417.060,00 euros.

Málaga, 30 de noviembre de 2006.- El Secretario General, 
Manuel Díaz Villena.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación de contrato de servicio aplicaciones san-
cionador y recursos jurídicos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
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Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013;
Tlfno.: 955003637; Fax: 955003775.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Migración de las aplicaciones sancionador y 

recursos jurídicos al entorno TREW@
Número de expediente: 620/06/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

30.8.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 192.000,00 euros.
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 13 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Servicios Avanzados para las Instituciones, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de adjudicación: 182.636,00 euros.
6. Otras informaciones: El proyecto está cofinanciado con 

fondos FEDER de la Unión Europea.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 1 diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia la adjudicación 
de contrato de servicio de migración tecnológica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección : Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013;
Tlfno.: 955003637; Fax: 955003775.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Migración tecnológica de @CERVO, motor de 

tramitación y otras funcionalidades.
Número de expediente: 456/06/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

30.8.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 172.317,16 euros.
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 15 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Guadaltel, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de adjudicación: 167.304.33 euros.
6. Otras informaciones: El proyecto está cofinanciado con 

fondos FEDER de la Unión Europea.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 1 diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación de contrato de servicio aplicación infor-
mática @CERVO.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955003637; Fax: 955003775.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Creación de Datamarts y cuadro de mando para 

el soporte a la decisión orientados a los gestores de los diversos 
subsistemas de ©CERVO.

Número de expediente: 455/06/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

30.8.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 70.250,35 euros.
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 15 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Sadiel, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de adjudicación: 151.160,76 euros.
6. Otras informaciones: El proyecto está cofinanciado con 

fondos FEDER de la Unión Europea.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 1 diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación de contrato de servicio de aplicaciones 
cartográficas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica
Dirección: Avda. de Manuel Siurot 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955003637; Fax: 955003775.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Aplicaciones para la consulta y mantenimiento de 

la cartografía de los bienes inmuebles adscritos a la Consejería 
de Medio Ambiente.

Número de expediente: 454/06/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

30.8.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto de licitación: 58.657,02 euros.
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5. Adjudicación: 
a) Fecha: 15 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Sadiel, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 55.730,62 euros.
6. Otras informaciones: El proyecto está cofinanciado con 

fondos FEDER de la Unión Europea.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía S.A., de adjudicación 
de contratos.

Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de Anda-
lucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Procedimiento y forma de adjudicación (en todos los casos):
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-SS5106/OCCO. Control de 

Calidad de la Obra de acondicionamiento de la A-432, Tramo: 
Alanís-Guadalcanal (Sevilla).

e) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 27.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 139.032,71 euros, IVA 

incluido. 
3 Adjudicación: 
a) Fecha: 27 de noviembre de 2006. 
b) Consultor: CEMOSA, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe e adjudicación: 118.108,29 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Dirección de 

Obra.
b) Descripción del objeto: C-GR1036/ODOO. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra de la circunvalación sur de Motril, 
variante oeste, 2.ª fase (Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 27.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 99.217,59 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006. 
b) Consultor: Narval Ingeniería, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.286,59 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Restauración Paisajística.
b) Descripción del objeto: C-VGOO16/ORPO. Restaura-

ción Paisajística del enlace Cártama oeste-enlace Casapalma 
(Málaga).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 14.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 219.601,63 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006.

b) Contratista Stachys, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 167.973,26 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-HU1020/OCC0. Control de 

Calidad de la Obra de la A-5300, Tramo: N-435-Hinojales por 
Cumbres Mayores (Huelva).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 27.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 121.747,88 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de noviembre-de 2006.
b) Consultor: Euroconsult Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.660,49 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Restauración Paisajística.
b) Descripción del objeto: C-JA1044/ORP0. Restauración 

Paisajística del ensanche y mejora de la A-315, Tramo: Que-
sada-Huesa (Jaén).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 14.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 145.897,42 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Contrat, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 116.364,17 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Restauración Paisajística.
b) Descripción del objeto: C-JA0034/ORP0. Restauración 

Paisajística del acondicionamiento la A-305 Arjona-Porcuna 
(Jaén).

c) Lote: No procede.    
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 14.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 101.767,93 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Stachys, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.183,60 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra. 
b) Descripción del objeto: C-HU5206/OEJ0. Obra de 

rehabilitación del firme de la A-499, P.K. 8+000 al 16+800 
(Huelva). 

c) Lote: No procede. 
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 14.9.2006. 
2. Presupuesto de licitación: 1.192.740,28 euros, IVA 

incluido. 
3. Adjudicación: 
a) Fecha: 15 de noviembre de 2006. 
b) Contratista: Conacon, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.111.273,06 euros, IVA incluido.
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1. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Proyecto. 
b) Descripción del objeto: C-JA0030/PPR0. Proyecto de la 

J-232, Villanueva de la Reina-Intersección A-4 (Jaén). 
c) Lote: No procede. 
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 14.9.2006. 
2. Presupuesto de licitación: 199.847,27 euros, IVA incluido. 
3. Adjudicación: 
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006.
b) Consultor: UTE Estudio 7, S.L./Geotécnica del Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 187.856,43 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-JA1054/PPR0. Proyecto de 

la A-317, puente del Aguadero (Jaén). 
c) Lote: No procede. 
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 21.9.2006.
2. Presupuesto de licitación: 176.164,74 euros, IVA incluido.

3. Adjudicación: 
a) Fecha: 27 de noviembre de 2006. 
b) Consultor: PYCSA, Proyecto y Control, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 169.304,50 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: G-GI0103/OOC0. Control de 

Calidad de obras lineales de Sevilla V. 
c) Lote: No procede. 
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 4.10.2006. 
2. Presupuesto de licitación: 231.000 euros, IVA incluido. 
3. Adjudicación: 
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006. 
b) Consultor: Codexsa Ingeniería y Control, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 196.350 euros, IVA incluido.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de San Roque.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de San Roque, con domicilio en San Roque, C/ Velázquez, 1 
Edif. Alameda, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 5 de octubre de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se da tramite 
de audiencia a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Con fecha 20 de octubre de 2006, mediante publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se notificó citación 
a los obligados tributarios reseñados más abajo, sin haber 
comparecido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se le 
comunica la apertura del trámite de audiencia, advirtiéndole 
que dispone de un plazo de quince días hábiles a contar desde 
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el siguiente a la recepción de esta comunicación, durante el cual 
podrán examinar el expediente en estas oficinas de Inspección, 
formular cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estime pertinentes a su derecho. En el supuesto 
de no hacer uso del derecho antes indicado, o cuando renuncie 
expresamente al mismo, se entenderá realizado el trámite de 
audiencia, continuando las actuaciones inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Cór-
doba de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Trámite de audiencia:

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y A.J.D. (Compra-
venta de fecha 31.10.2002).
Período: 2002.
Sujeto pasivo: «Entidad Mercantil Subbética Cordobesa, S.L.»
CIF: B14635288.
Domicilio fiscal: Crta. de Lucena-Luque, km. 19 14940-Rute 
(Córdoba).

Córdoba, 21 de noviembre de 2006.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación, 
por ser desconocido, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la 
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al 
interesado o su representante, detallado a continuación, para 
que comparezca ante el Inspector de los Tributos don Mariano 
Campos Moscoso del Servicio de Inspección de esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, 
en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuotas 
y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuesto y ejer-
cicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdo-
ba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

Citación por el impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y A.J.D. (Compraventas de fecha 12.5.2003, 20.5.2004 y 
18.8.2004).

Período: 2003 y 2004.
Sujeto pasivo: Gómez Urbano, Emilio.
NIF: 44.353.323-P
Domicilio fiscal: Lepe, núm. 6-2. 14013- Córdoba.

Córdoba, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la no-
tificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los 
interesados o sus representantes, detallados a continuación, 
para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio en 
Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se 
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 
1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Notificaciones:

Acta de disconformidad 0022140004740.
Obligado tributario: Urbano López, José.
Domicilio fiscal: Libertador Juan Rafael de Mora, 2-3-1-2 
14013-Córdoba.
NIF: 30956833Y.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 1.378,00 euros.

Acta de disconformidad 0022140004731
Obligado tributario: Urbano López, José
Domicilio fiscal: Libertador Juan Rafael de Mora, 2-3-1-2 
14013-Córdoba.
NIF: 30956833Y.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales onerosas.
Período: 2003.
Importe: 3.074,00 euros.

Córdoba, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los interesados 
o a sus representantes para ser notificados por comparecen-
cia en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por ser desconocido, en los domicilios que constan en 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía de Córdoba, y en los que se ha intentado 
la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita 
al interesado o su representante, detallado a continuación, 
para que comparezca ante la Inspectora le los Tributos doña 
Carmen Cervera González, del Servicio de Inspección de esta 
Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, 
núm. 10, en el plazo máximo de 15 días naturales, contados 
a partir de la publicación de este anuncio.
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La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General 
Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdo-
ba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

Citación por el impuesto sobre sucesiones y donaciones.
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Don Manuel Ávila Castilla y demás herederos 
de doña Pilar Castilla Chavarri.
NIF: 28559803J.
Domicilio fiscal: Torrejón 14. 14800-Priego de Córdoba (Cór-
doba)

Citación por el impuesto sobre sucesiones y donaciones.
Período: 2003
Sujeto pasivo: Don Manuel Ávila Serrano y demás herederos 
de doña Pilar Castilla Chavarri.
NIF: 30001168Z.
Domicilio fiscal: Caserío Fuentedura, 14810-Carabuey (Cór-
doba).

Córdoba, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Orcera, con domicilio en Orcera, Av. de Andalucía, 11, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-

llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Orcera, con domicilio en Orcera, Av. de Andalucía, 11, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) 
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga, C/ 
Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 23 de noviembre de 2006.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para serles notifica-
da, por comparecencia, providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la 
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la 
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a 
los interesados que se indican posteriormente, por causas 
no imputables a esta Administración; e intentada aquélla al 
menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado 
por el interesado; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria se cita, por medio de este anuncio, a los obligados 
que se relacionan, o a sus representantes, para comparecer 
en la oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5 planta, oficina 7, en 
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 
14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en 
el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.



Página núm. 80 BOJA núm. 244  Se vi lla, 20 de diciembre 2006

Málaga, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial Málaga, por el que se cita a los in-
teresados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la 
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la 
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a 
los interesados que se indican posteriormente, por causas 
no imputables a esta Administración; e intentada aquélla al 
menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado 
por el interesado; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria se cita, por medio de este anuncio, a los obligados 
que se relacionan, o a sus representantes, para comparecer 

en la oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5 planta, oficina 7, en 
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 
14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en 
el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) 
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ 
Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificados por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados, 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en 
Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10 
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducidos 
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

A N E X O

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la Delegación 

Provincial de Almería, por el que se hace pública la Resolución 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de 29 de junio 2006, recaída en el expediente PTO 
43/06, sobre Modificación Puntual de las Normas Subsidia-
rias, Sector SUE-R-1 del municipio de Abla (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
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banismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 29 de 
junio de 2006 adoptó en relación al expediente PTO 43/06 
sobre Modificación de las normas subsidiarias, Sector 
SUE-R-1, del municipio de Abla (Almería), siendo promotor 
el Ayuntamiento, a instancia de Jaime Maqueda Rodríguez. 
Conforme establece el art. 41.2 de la ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se comunica 
que con fecha 22.11.2006, y con el número de registro 1.585 
se ha procedido al depósito del instrumento de planeamiento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bienes y 
Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace 
público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 29 de junio de 2006, 
por la que se aprueba definitivamente la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias, Sector SUE-R-1 (Los Llanos), del 
municipio de Abla (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, 
a instancia de Jaime Maqueda Rodríguez (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO  I

R E S O L U C I Ó N 

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 29 de 
junio de 2006, ha examinado el expediente núm. PTO-43/06 
sobre Modificación Puntual de las NN.SS., Sector SUE-R-1 del 
municipio de Abla (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, 
a instancia de don Jaime Maqueda Rodríguez y resultando del 
mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción.  
El objeto del expediente que se analiza es reclasificar 

2.340 m2 de suelo urbanizable sectorizado integrantes del 
sector R1, como suelo no urbanizable  de especial protección 
por su interés agrícola SNU-ZEP.3.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado 
con el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que 
corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: 
«La aprobación definitiva de los Planes Generales de Orde-
nación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal 
y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
desarrollada por el art. 13.2.a del Decreto 193/20003, de 1 
de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo 
tenor: «Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística y sus revisiones, así como las modificaciones 
cuando afecten a ordenación estructural y las adaptaciones 
que conlleven modificaciones del referido alcance». 

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus 
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para 

la formulación y aprobación de los instrumentos de pla-
neamiento.

II. VALORACIÓN

La justificación de la reclasificación se expone en el 
expediente en el deseo del propietario de los terrenos de no 
participar en el desarrollo urbanístico del sector en el que se 
integra, por lo que propone expresamente su reclasificación.

La delimitación nueva del sector de suelo urbanizable 
sectorizado se complejiza en su geometría por lo que pudiera 
complicarse la ordenación racional del ámbito. En cualquier 
caso se cumple lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

En su virtud,

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo acuerda: la Aprobación Definitiva de la Modificación 
Puntual de las NNSS, Sector SUE-R-1 del municipio de Abla 
(Almería). 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo 
depósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación o publicación de la presente resolución, tal y como 
prevé el artículo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

                                                                               
Almería, 29 de junio de 2006.- Vº Bº El Vicepresidente, 

Luis Caparrós Mirón; El Secretario de la Comisión, Mariano 
Díaz Quero.

ANEXO II

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
SECTOR SUE-R-1 DEL MUNICIPIO DE ABLA (ALMERÍA)

ÍNDICE

1.  Consideraciones Generales.

2.  Memoria informativa y estudios complementarios.
 2.1. Antecedentes.
 2.2.  Objeto del presente Proyecto de modificación y Orde-

nación del Sector.
 2.3.  Promotor-Solicitud.
 2.4.  Situación y planeamiento vigente.
 2.5.  Medio Físico.
 2.6.  Medio Socio-Económico.
 2.7.  Infraestructuras Técnicas y de Transportes.
 2.8.  Usos del suelo.
 2.9.  Patrimonio Histórico-Artístico.

3. Memoria de Ordenación.
 3.1. Justificación de la conveniencia y oportunidad de la 

Modificación y Ordenación Directa.
 3.2. Objetivos y criterios de la Ordenación-Justificación del 

modelo elegido.
 3.3. Examen y Análisis de las diferentes alternativas de 

Ordenación-justificación de la coherencia interna del 
planeamiento.
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4. Normas Urbanísticas objeto de modificación.
 4.1. Objeto y ámbito de aplicación.
 4.2.  Normas generales.
 4.3.  Normas Particulares (modificada) de aplicación a la 

Unidad de Ejecución.
 4.4.  Vigencia.

5. Otras actuaciones.

6. Plan de Etapas.

7. Estudio Económico-Financiero.

Anexo: Renuncia firmada por el propietario afectado.

1. Consideraciones generales
Se trata de verificar que la presente modificación es confor-

me con la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y por tanto es posible su tramitación y aprobación.

En cuanto al régimen urbanístico del suelo:

La disposición transitoria primera de la Ley 7/2002 indica 
que: «Los procedimientos relativos a los planes y restantes 
instrumentos de ordenación urbanística, en los que al momento 
de la entrada en vigor de esta ley no hubiera recaído aún en el 
acuerdo de aprobación inicial, deberán tramitarse y aprobarse 
por el procedimiento y con el contenido prescrito en esta ley. 
En cualquier caso, las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal se asimilarán a Planes Generales de Ordenación 
Urbanística».

La disposición transitoria segunda indica que: «No obstan-
te lo dispuesto en el apartado anterior, los municipios podrán 
formular y aprobar adaptaciones de los planes y restantes 
instrumentos, que podrán ser totales o parciales. Cuando 
las adaptaciones sean parciales, deben alcanzar al menos al 
conjunto de las determinaciones que configuren la ordenación 
estructural. 

Transcurrido cuatro años desde la entrada en vigor de 
ésta ley, no podrán aprobarse modificaciones de planeamiento 
general que afecten a las determinaciones propias de la orde-
nación estructural, a dotaciones o a equipamientos cuando 
dicho instrumento de planeamiento no haya sido adaptado a 
la presente ley al menos de forma parcial.»

En el caso que nos ocupa, el Plan General clasifica este 
suelo como Suelo Urbanizable. 

En cuanto a la tramitación de los instrumentos de Pla-
neamiento, Competencia y procedimiento: Nos encontramos 
ante una Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
Municipales que siguen vigentes.

En base al Capítulo III, Sección quinta «vigencia e innova-
ción» de la Ley 7/2002, estamos bajo el régimen de innovación 
considerado no como una revisión sólo como una Modificación 
Puntual recogida en el artículo 38 de la Ley.

2. Memoria informativa y estudios complementarios.
2.1. Antecedentes.
La figura de planeamiento vigente en la localidad de Abla 

fue aprobada definitivamente el 12 de febrero de 1997.
Los terrenos que ahora se proponen para esta modica-

ción se encuentran clasificados en la actualidad como Suelo 
Urbanizable. 

2.2. Objeto del presente Proyecto de Modificación y Or-
denación del sector.

El objeto principal de la modificación es la exclusión de una 
de las propiedades afectadas por la delimitación del sector R-1 
(1) actualmente clasificado como suelo urbanizable, con lo que 
pasaría a estar clasificado igual que la zona colindante como Zona 
de Especial protección por su Interés Agrícola (SNU-ZEP.3).

Esto es debido a la negativa del propietario afectado por 
el cambio de clasificación de suelo propuesto a su inclusión en 

el sector a desarrollar mediante plan parcial, tal y como viene 
reflejado en el planeamiento actualmente en vigor. Se excluye 
por expreso deseo del titular de la parcela, que actualmente 
considera más conveniente quedarse fuera del presente pla-
neamiento y pretende la desclasificación de la parcela de la 
que es titular, continuando tal y como estaba al principio en 
la aprobación inicial de las NN.SS.; es decir, como Suelo No 
Urbanizable de Protección por su Interés Agrícola (SNU-ZEP.3). 
Se adjunta al presente documento copia de documento firmado 
por el titular de dicha finca en el cual manifiesta su intención 
al respecto. 

2.3. Promotor-Solicitud.
Los autores del presente encargo son:

Don Jaime Maqueda Rodríguez, con DNI 27.224.068.
Don José Antonio Castellanos Rodríguez, con DNI 

27.261.294.
Don Tomas Martínez Ortiz, con DNI 27.261.294.
Don Francisco José Maqueda Rodríguez, con DNI 

27.516.227.

En calidad de propietarios de los terrenos afectados.
El domicilio a efectos de notificaciones se fija en C/ Na-

varro Darax, núm. 12, 3.º Almería, 04003.
2.4. Situación y planeamiento vigente. 
El término municipal cuenta con unas normas subsidiarias 

aprobadas definitivamente el 12 de febrero de 1997.
Los terrenos se sitúan en la intersección de la Crta. de la 

Estación y el camino Real, al norte del núcleo urbano y separa-
dos de éste por la carretera nacional N-324 y el río Nacimiento. 
La superficie de los terrenos es 24.348 m2.

2.5. Medio Físico.
Topográficamente, el terreno presenta un perfil bastante 

homogéneo con una ligera pendiente que se va elevando hacia 
el Noroeste. Su pendiente es más pronunciada en una sección 
Norte-Sur, donde sube aproximadamente diez metros en un 
desarrollo de ciento cuarenta, frente a la sección Este-Oeste 
en la que vuelve a subir unos diez metros en un desarrollo de 
cuatrocientos treinta metros. El perímetro que conforman los 
linderos, determinado por los límites de las distintas propie-
dades, es bastante irregular, no obstante podemos apuntar 
un marcado carácter longitudinal definido en torno al Camino 
Real.

El terreno se organiza fundamentalmente en terrazas 
dotadas de acceso rodado en la actualidad por la Carretera 
de la Estación o por el Camino Real.

Las características geológicas del terreno que se conocen 
indican un nivel freático alto, una baja erosión y una capaci-
dad portante aceptable para la tipología propuesta. Todo ello 
conlleva una condición constructiva aceptable. 

2.6 Medio Socioeconómico.
La actividad predominante en el núcleo es la agrícola y 

a pequeña escala.
La población ha sufrido un proceso de envejecimiento, en 

cuanto a la que tiene fijada su residencia permanentemente.
Se ha producido últimamente un incremento en la 

actividad orientada al ocio (hacia actividades en la vega 
y Sierra Nevada) cuya consecuencia ha sido un aumento 
de la demanda de vivienda para uso de fin de semana y 
vacaciones.

2.7. Infraestructuras Técnicas y de Transportes.
La red de carreteras está formada por:

- Autovía A92 a la que tiene 2 accesos a través de la 
Carretera Nacional N-324 que pasa por el núcleo.

- Carretera Nacional 324. Comunica el núcleo con la A92 
y los pueblos colindantes.

- Carretera de la Estación. A través de ésta se conecta 
también con Escullar y por la Sierra de Baza hasta dicho 
municipio.
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- Carretera de Sierra Nevada. Del pueblo hacia la Sierra y 
hacia la otra vertiente conectando con Ohanes y la Alpujarra. 

- Hay a su vez distintos caminos de menor importancia.

El sector objeto de la presente actuación está atravesando 
por la Carretera de La Estación y el Camino Real.

La red viaria urbana es muy irregular debido a la topografía 
del terreno. En el sector que nos ocupa, sólo existen las dos 
vías anteriormente mencionadas y un tramo de calle de nueva 
apertura desde la carretera de la estación en su parte sur y 
con acceso hacia el este.

El tráfico en la zona habitualmente es escaso, aumen-
tando considerablemente en fines de semana y períodos 
vacacionales.

El agua potable proviene de pozos y el abastecimiento se 
produce a través de tuberías de polietileno.

La red de saneamiento municipal actualmente no discurre 
por la zona. Este es un tema sobre el que actualmente se está 
trabajando para dotar de una red de evacuación a todo ese 
lado de la Rambla. 

2.8. Usos de Suelo.
Los usos de suelo son los que se especifican en el planeamien-

to vigente y no hay ninguna modificación salvo la exclusión de 
la propiedad que se pretende cambiar de clasificación.

2.9.  Patrimonio Histórico Artístico.
No existe en la zona que nos ocupa ninguna construcción 

ni espacio que sean susceptibles de esta valoración.

3. Memoria de la ordenación.
3.1. Justificación de la convivencia y oportunidad de la 

modificación y ordenación directa.
La convivencia de la modificación que se pretende se 

justifica en cuanto a la viabilidad del desarrollo del Plan Parcial 
en el sector que nos ocupa.

El sector actual de la delimitación del sector R1 (1) viene 
reflejado en planos adjuntos y le corresponde una superficie 
de 27.547 m2.

La modificación propuesta en la delimitación afecta sólo 
a este sector y consiste en la exclusión de una de las propie-
dades afectadas.

Debido a la negativa del propietario afectado por el cambio 
de clasificación de suelo propuesto, se excluye por expreso 
deseo del titular de la parcela, que actualmente considera 
más conveniente quedarse fuera del presente planeamiento y 
pretende la desclasificación de la parcela de la que es titular, 
continuando tal y como estaba al principio en la aprobación 
inicial de las NN.SS.; es decir, como Suelo No Urbanizable de 
Protección por su Interés Agrícola (SNU-XEP.3). Se adjunta al 
presenten documento copia de documento firmado por el titular 
de dicha finca en el cual manifiesta su intención al respecto.

Como resultado de esta operación, la nueva delimitación 
queda tal y como se refleja en el plano núm. 4 adjunto y la 
superficie resultante es de 25.207 m2. 

3.2. Objetivos y criterios de la ordenación – Justificación 
del modelo elegido.

No hay ninguna modificación respecto a este punto, debido 
el tipo de actuación que se propone.

3.3. Examen y análisis de las diferentes alternativas de Orde-
nación-Justificación de la coherencia interna del Planeamiento.

No se modifica la ordenación existente más que en la 
exclusión de la citada propiedad. Si esta exclusión no se pro-
dujese, haría imposible el desarrollo del sector tal y como se 
define en el planeamiento vigente.

4. Normas urbanísticas objeto de modificación.
4.1. Objeto y ámbito de aplicación.
No hay ningún cambio en este aspecto. Se mantienen los 

mismos criterios considerados por el planeamiento vigente.
4.2. Normas generales.
No se modifican.

4.3. Normas particulares de aplicación al sector que se 
modifica.

No sufre modificación en ninguno de sus parámetros. Sólo 
existe la modificación respecto al cambio de delimitación.

4.4. Vigencia.
Desde su aprobación hasta el plazo de vigencia previsto 

para el planeamiento vigente.

5. Otras actuaciones.
No se prevén hasta la aprobación del Plan Parcial.

6. Plan de etapas.
Se contemplará dentro del correspondiente Plan Parcial.

7. Estudio económico-financiero.
Se incluirá dentro del Plan Parcial.

Almería, 21 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis 
Caparrós Mirón.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Resolución 
definitiva de sobreseimiento de expediente sancionador 
AL/2006/42/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2006/42/AG.MA/FOR.
Interesado: Miguel Noguerol Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva de sorbreseimiento del 
expediente sancionador AL/2006/42/AG.MA/FOR por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/42/AG.MA/FOR.
Interesado: Miguel Noguerol Rodríguez.
NIF: 24078839 R.
Acto notificado: Resolución definitiva de sobreseimiento. 
Resolución: Se acuerda el sobreseimiento de don Miguel No-
guerol Rodríguez, por inexistencia de infracción.
Plazo para interponer Recurso de Alzada: un mes a contar 
desde el día de su publicación.

Almería, 28 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador HU/2006/982/G.C./EP. 

Núm. Expte.: HU/2006/982/G.C./EP.
Interesado: Don Mariano Fernández Gómez (75560638-A)
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2006/982/
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G.C./EP, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 22 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 

Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución definitiva 
de expediente sancionador HU/2006/69/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2006/69/G.C./EP.
Interesado: Don Raúl Caraballo Pereda (48948237-M).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva del expediente sancio-
nador HU/2006/69/G.C./EP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 22 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 

Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expediente sancionador 
HU/2006/284/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2006/284/G.C./CAZ.
Interesado: Don Javier Pichardo Redondo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores HU/2006/284/G.C./CAZ por la Delegación 

Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 

Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de notificación de 
Orden de 16 de octubre de 2006 por la que se aprueba 
el deslinde, Expte. D/25/03, del monte público «Sierra 
Gorda y San Jorge», Código MA-30022-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

 Nombre Polígono Parcela Término municipal

 Adolfo Doña Bolaños - - Villanueva del Trabuco
 Antonio García Palomo 11 289/291 Villanueva del Trabuco
 Antonio Luque González 13 20/22 Villanueva del Trabuco
 Antonio Repiso Palomo 5 542 Villanueva del Trabuco
 Aurelio García Pascual 7 210 Villanueva del Trabuco
 Comunidad de Vecinos 14 532/534 Villanueva del Trabuco
 Emilio García Pascual 5 622 Villanueva del Trabuco 
 Inmaculada García Santana - - Villanueva del Trabuco
 Juan Aguilera Moreno 14 230 Villanueva del Trabuco
 Juana Ferrer Aguilera 13 79 Villanueva del Trabuco
 Pedro Barranco Cara 13 17/18 Villanueva del Trabuco
 Salvador Ortigosa Frías 11 90 Villanueva del Trabuco
 Salvador Ortigosa Frías 13 4/6 Villanueva del Trabuco

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 16 
de octubre de 2006 ha resuelto la aprobación del deslinde, 
Expte. D/25/03, del monte público «Sierra Gorda y San Jorge», 
Código de la Junta MA-30022-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro 
núm. 2, 4 planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común y 10.1.a) 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa»

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
952-154568 ó 951-040102, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 206/2004 de 11.5), El Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de notificación de 
Orden de 17 de octubre de 2006 por la que se aprueba 
el deslinde, Expte. 448/03, del monte público «Pinar de 
Jorox», Código de la Junta MA-30025-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

 Nombre Polígono Parcela Término municipal

 Alonso Rocas Vicario 1 481 Alozaina
 Alonso Rojas Vicario 1 468 Alozaina
 Antonio Criado del Río 1 504 Alozaina
 Antonio Villatoro Rojas 1 482-466 Alozaina
 Bartolomé Sedeño Sánchez 1 537 Alozaina
 Carmen Bravo Luque 1 18 Alozaina
 Catalina Figueroa Guerrero 1 288 Alozaina
 Desconocido 1 568 Alozaina
 Desconocido 22 13 Casarabonela
 Diego Sánchez Gil 1 471-473-478-485 Alozaina
 Dionisia Sánchez Sepúlveda 1 480 Alozaina
 Felipe Portales Zambrana 1 499 Alozaina
 Francisca Campos Mata 1 454 Alozaina
 Francisca Lima García 1 7-34 Alozaina
 Francisco Mata Rueda 1 496 Alozaina
 Francisco Rodríguez Villatoro 1 523 Alozaina
 Francisco Torres Oña 1 477 Alozaina
 José Antonio Campos Rueda - - Alozaina
 José Domínguez Sedeño 1 474 Alozaina
 José Rodríguez Villatoro 1 522-523-524 Alozaina
 José Sepúlveda Rueda 1 82 Alozaina
 Juana Merino Guzmán 13 261 Alozaina
 Rafael Merino Pastor 1 469-484 Alozaina
 Rafael Pérez Navarro 1 35 Alozaina

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 17 
de octubre de 2006 ha resuelto la aprobación del deslinde, 
Expte. 448/03, del monte público «Pinar de Jorox», Código 
de la Junta MA-30025-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que: 

«Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación 
ante el mismo órgano que la dictó, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
952-154568 ó 951-040102, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Málaga, 20 de noviembre de 2006.- El Delegado, J. Ignacio 
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de notificación del 
Acuerdo de 11 de agosto de 2006 por el que se aprueba 
la ampliación de plazo del expediente de amojonamiento 
parcial MO/00022/2006, del monte público «Jabalcu-
za», Código MA-30035-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

 Nombre Polígono Parcela Término municipal

 Anders Jorgen Larsen 13 15 Alhaurín de la Torre
 Mario Canivell Treites 13 25 Alhaurín de la Torre
 Rufino Hernando Platero 13 14 Alhaurín de la Torre

La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo de 
11 de agosto de 2006 ha resuelto la ampliación de plazo del 
amojonamiento parcial, Expte. MO/00022/2006, del monte 
público «Jabalcuza», Código de la Junta MA-30035-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre y sito en el 
mismo término municipal, provincia de Málaga, por un período 
de tres meses contados a partir de la finalización del plazo 
legalmente establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
de amojonamiento parcial referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe Recurso alguno».

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
952-154430 ó 952-154568, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Málaga, 20 de noviembre del 2006.- El Delegado, J. Ignacio 
Trillo Huertas.
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de  Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
de notificaciones pendientes por comparecencia 
(PP. 5251/2006).

Ver esta disposición en fascículo 
6 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 
6 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, 
de notificaciones pendientes por comparecencia 
(PP. 5248/2006).

Ver esta disposición en fascículo 
4 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notificacio-
nes pendientes por comparecencia (PP. 5250/2006).

Ver esta disposición en fascículo 
5 de 6 de este mismo número

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Los Villares, por el que se da publicidad al 
Decreto de la Alcaldía de rectificación de bases para la 
provisión de una plaza de Administrativo.

Visto que por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de 
octubre de 2006 se aprobaron las bases para provisión de 

una plaza de Funcionario/a de carrera perteneciente al grupo 
C, escala Administración General, subescala administrativa, 
mediante concurso-oposición por promoción interna

Que las mismas fueron publicadas en el BOP de fecha 
27 de octubre de 2006, núm. 248, habiéndose observado 
que en la base séptima, apartado 2 (Fase de Oposición) se 
especifica lo siguiente:

«El Tribunal pondrá en conocimiento de los aspirantes el 
sistema de corrección, antes de la realización de las pruebas. 
En caso de empate se resolverá a favor de quien tuviera mayor 
antigüedad».

Visto que en el art. 16.h) del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, se establece que las convocatorias deberán 
contener, entre otros, el sistema de calificación, y dado que en 
la arriba reseñada no se hace público.

En virtud de las facultades que me otorga la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
resto de las disposiciones vigentes,

HE RESUELTO

Primero. Se proceda a la corrección de las bases para 
provisión de una plaza de Funcionario/a de carrera pertene-
ciente al grupo C, escala Administración General, Subescala 
Administrativa, mediante concurso-oposición por promoción 
interna, en el siguiente tenor literal:

Donde dice: 

«El Tribunal pondrá en conocimiento de los aspirantes el 
sistema de corrección, antes de la realización de las pruebas. 
En caso de empate se resolverá a favor de quien tuviera mayor 
antigüedad».

Debe decir:

«Calificación. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio 
y serán calificados cada uno de ellos con un máximo de diez 
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. La puntuación final será la suma 
de los dos ejercicios.

Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en 
que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de 
la Corporación.

En el supuesto de empate se resolverá a favor de quien 
mayor antigüedad tuviera.»

Segundo. Se proceda a la publicación de la presente 
corrección en los Boletines Oficiales de la Provincia y de la 
Junta de Andalucía.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Los Villares, 9 de 
noviembre de 2006.- La Alcaldesa, Carmen Anguita Herrador.

(Continúa en el fascículo 2 de 6)
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